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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE

SS. MM. el REY Y la reina Regente (Q .D .G .) 
y A ngnsta Real Fam ilia continúan en esta 
Corte sin  novedad en sn im portante salnd.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el Rey D . Alfonso XIII, y  como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar, por traslación, Jefe de Adminis
tración de primera clase, Oficial de la de Mayores, con 
funciones de Subdirector de Hacienda de la Secretaria 
del Ministerio de Ultramar, á D. Joaquín Purón, Jefe 
de Administración de igual clase, Contador general de 
la Dirección de la Deuda pública.

Dado en Palacio á diez y siete de Febrero de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tom ás Castellano y Tilíarroya*

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN

ilmo. Sr.: La R eina (Q. D. G.), Regente del Rein< 
en nombre de su Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XII 
ha tenido k bien disponer que D. Félix López Monti 
negro, Abogado fiscal de la Audiencia de Tarragona 
venga en comisión del servicio & ésta Corte para aux: 
liar los trabajos del Negociado de Estadística de esl 
Subsecretaría por término de dos meses; debiendo peí 
cibir únicamente, durante ese plazo, el sueldo asigni 
do al cargo que en la actualidad desempeña.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos cons 
guientes. Dios guarde & V. I. machos años. Madrid 1 
de Febrero de 1896.

•1 TEJADA '

— —  \

MINISTERIO DE ULTRAMAR

R e l a c ió n  d e  lab  r e a l e s  ó r d e n e s  e x p e d id a s  p o s  e s t e  m in is 
t e r io  SOBRE PERSONAL DE COMUNICACIONES DURANTE LA 
PRIMERA QUINCENA DEL MES DE FEBRERO ACTUAL.

14 Febrero 96. Declarando cesante, por haber cum
plido el tiempo reglamentario de permanencia en Ul
tramar, al Subdirector de Sección de segunda clase de 
la isla de Cuba D. José Carballo Alvarez, y disponien
do su regreso ¿ la  Península.

Idem id. Nombrando para la vacante producida por 
la anterior al Jefe de Estación del Cuerpo de Telégrafos 
de la Península, en situación de supernumerario, Don 
Rafael Líanos y Baeza.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO D EHACIENDA

Banco de España,
El Consejo de gobierno ha acordado autorizar la circula

ción de una nueva serie d# billetes de 100 pesetas que llevan 
la fecha de 24 de Julio de 1893.

Madrid 17 de Febrero do 1896.=E1 Secretario, Juan de 
Morales y Serrano.

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito de alha
jas, transmisible, núm. 16.680, expedido por este estableci
miento en 3 de Julio de 1894 á favor de D. Leonardo Torres 
Quevedo, se anuncia al público por tareera y última vez, para 
que el que Be crea con derecho á reclamar lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde el día 14 de Enero 
próximo pasado, fecha de la primera inserción de este anun
cio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  Ma d rid  y Diario 
oficial de Avisos, según determinan los artículos 9.° y 237 del 
reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; 
advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado de di 
cho resguardo, anulando el primitivo y quedando exento de 
toda responsabilidad.

Madrid 10 de Febrero de 1896.=EI Viceseereftario, Gabriel 
Miranda. X—1440

MINISTERIO DE FOMENTO
j

Dirección general de A gricultura Industria 
y Comercio.

NEGOCIADO DE INDUSTRIA Y REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL Y COMERCIAL.

Relación de los espedientes de patentes de invención y certifica
dos de adición que han acreditado la práctica, de los cuales se
ha tomado razón en este Negociado, durante los meses de Abril,
Mayo y Junio de 1895 (1).
13.532; D. Manuel Momparler Marco, de Valencia, paten

te de invención por veinte años por el perfeccionamiento de 
toda clase de vasijas destinadas al condimentó de comidas y 
ebullición de toda clase de líquidos v materias.

Expedida en 10 de Agosto de 1892.
Acreditada la práctica en 8 de Abril de 1895.

13.550. Sr. Hoyois (Alfredo), patente por veinte años por 
perfeccionamientos introducidos en las máquinas de vapor.

Expedida en 5 de Agosto de 1892.
Acreditada la práctica en 28 de Junio de 1895.

13.576. Mr. Robert Rentow Gibbs, domiciliado en Liver
pool (Inglaterra), patente por veinte años por mejoras en la 
calefacción y ventilación de los edificios y demás cosas aná
logas.

Expedida en 7 de Abril de 1893.
Acreditada la práctica en 17 de Junio de 1895.

13 614. Mr. Gastón Ernest Bammin, domiciliado en París, 
patente de invención por veinte años por un contador de lí • 
quídog de pistones independientes.

Expedida en 30 de Enero de 1898.
Acreditada la práctica en 8 de Abril de 1895.

13.656. D, Antonio Garó y Fresneda, de Córdoba, patente 
de invención por veinte años por un molino harinero que de
nomina Tahona mecánica perfeccionada

Expedida en 21 de Septiembre de 1892.
Acreditada la práctica en 8 de Abril de 1895.

13.719. Los Sres. Espoy y Compañía, Sociedad en coman
dita, patente de Invención por veinte años por un procedi
miento Espoy para teñir papel y cartulina durante su fabri
cación.

Expedida en 20 de Octubre de 1892.
Acreditada la uráctica en 17 de Junio de 1895.

13.726. Mr. Thaodor Langer, domiciliado en Viene (Aus
tria), patente de invención por veinte años por un procedi
miento para consumir humo en toda clase de combustiones 
y principalmente en calderas de vapor.

Expedida en 23 de Noviembre de 1892.
Acreditada la práctica en 8 de Abril de 1895.

13.780. Mr. Thomas Craney, de South Bay-Bay (Estados 
Unidos de América), patente de invención por veinte años 
por mejoras en aparatos eléctricos.

(1) V éasé l'á G agbta di ayer.

Expedida en 20 de Octubre de 1892.
Acreditada la práctica eu 8 de Abril de 1895.

13.781. D Claudio Víctor Boughton, domiciliado en Bufia- 
lo (Estados Unidos), patente de invención por veinte años 
por mejoras introducidas en las señales telegráficas.

Expedida en 20 de Octubre de 1892.
Acreditada la práctica en 25 de Junio de 1895.

13.787. Los Sres. Alberto L*gg y Charles Ward Weston, 
domiciliados en Milton, New York (Estados Unidos), patenta 
de invención por veinte años por mejoras en máquinas de 
coser.

Expedida en 20 de Octubre de 1892.
Acreditada la práctica en 8 de Abril de 1895.

13.797, D. Migue^ Escudar, de Barcelona, patente de in
vención por veinte años por un procedimiento para basar las 
lanchas pescadoras y embarcaciones menores.

Expedida en 24 de Noviembre de 1892.
Acreditada la práctica en 8 de Abril de 1895.

13.805. La Compañía llamada Vrag Jorgeurens Gerar 
Compsgny, patenté de invención por veinte años por perfec
cionamientos introducidos en los fusiles de repetición.

Expedida en 18 de Noviembre de 1892.
Acreditada la práctica en 8 de Abril de 1895.

13.810. D. Eugenio Juan B&rbier, do París, patente de In
vención por diez años por un procedimiento para la fabrica
ción económica del ácido sulfúrico.

Expedida en 21 de Noviembre de 1892.
Acreditada la práctica en 8 de Abril de 1895.

13.811. Mrs- Hippolito Resson, George Haroid Kent, 
Atheer Bartón Kent y Hernet Nul Kent, de Hornseg el pri
mero y los otros de Londres, patente de invención por veinte 
años por mejoras en aparatos para medir y preparar nudos 
de cerda para la fabricación de cepillos.

Expedida en 21 de Diciembre de 1892.
Acreditada la práctica en 17 de Junio de 1895.

13.823  ̂ Sr. Joseph Vevlbeim (Alemania), patente por 
veinte años por una disposición para transformar temporal
mente las máquinas de coser de dos hilos en máquinas de un 
hilo y para establecer una contribución de punto de cadeneta 
y pespunte.

Expedida en 4 de Diciembre de 1892.
Acreditada la práctica en 25 de Junio de 1895.

13.826. D. A, E. Martinho, domiciliado en Madrid, paten
te de invenvtnción por veinte añes por un procedimiento 
para la aplicación del celuloide á cajas para dulces, ya sean 
de cartón, madera, bronce, etc.

Expedida en 21 de Diciembre de 1892.
Acreditada la práctica en 8 de Abril de 1895.

13.828. La Sociedad The Heberlina Selfakleníg Railway 
Break Company Limited, de Berlín, patente de invención por 
cinco años por un freno continuo y automático para carruajes 
ferroviarios de todas clases.

Expelida en 4 de Diciembre de 1892.
Acreditada la práctica en 17 de Julio de 1895.

13.850. La Sociedad anónima de los motores térmicos 
Gardier, de Parí*, p^tsute de invención por veinte años ucr 
un sistema perfeccionado de motor térmico.

Expedida en 24 de Notiembre de 1892.
Acreditada la práctica en 8 de Abril de 1895.

13.862. Mr. CharleB Georges Richar, de París, patente de 
invención por cinco años por un procedimiento para la im
presión y numeración de relieve.

Expedida en 21 de Diciembre de 1892.
Acreditada la práctica en 17 de Junio de 1895.

13.863. La Societe Nouvelle de Construction Spteme To- 
llet, de París, patente de invención por veinte años por un 
sistema de armadura de caballete de madera de gran dura
ción.

Expedida en 21 de Diciembre de 1892.
Acreditada la práctica en 8 de Abril de 1895.

13.866. Mr. David Caird, domiciliado en Londres, patente 
de invención por diez años por mejoras en la fabricación de 
barriles ó barricas de metal y otros vasos ó recipientes pe
queños.

Expedida en 4 de Diciembre de 1892.
Acreditada la práctica en 8 de Abril de 1895.

13.872. D. Sebastián Roca y Antúnez, residente en Mur
cia, patente de invención por veinte años por una rueda hi
dráulica de cajones encadenados.

Expedida en 21 de Diciembre de 1892.
Acreditada la práctica en 24 de Mayo de 1895

13.875. Duthuit (Eugenio), patente de invención por diez 
años por una estufa corrolífica para gas, petróleo ú otro li
quido combustible cualquiera.

Expedida en 4 de Diciembre de 1892
Acreditada la práctica en 17 de Junio de 1895.

13.880. D. Jaime Fontcubsrta y Sola, de Barcelona, pa
tente por veinte anos por un producto industrial nuevo, toa
llas, sábanas, etc., afelpadas ó con velo poi* una ó por las dos 
caras..

Expedida en 24 de Febrero de 1893
Acreditada la práctica en 25 de Julio de 1895.

13.886, Sres. Bregaría y Compañía, Sociedad en coman
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dita, d i Barcelona, patente de invención por veinte años por 
i l  producto industvial mantas da lima sola 4 can mazóla de 
taj do íl nu, fondo blanco y centfa de une ñ más colorea con 
«doblad'lio do uno ó m ié colorea.

Bxped'da en 15 de Enero da 1893.
Aer el íada la práctica, m 17 da Junicde 1895»

18 887» Doña Antonia O» m paral da Tibí.u* patente por 
v íta te  alo® por un proeedimiento para el corte de prendas 
«de vestir por un sistema simplificado.

Expedida en 21 de Diciembre de 189?.
Acre diteda la practica en 25 d« Junio de 1895.

13 898. gres. Siemens at Fkb to , patente de invención peí 
1 veinte años por un procedimiento ••para la descomposición 
electrolítica de m«*tal*s sulfurosos.

Espedida en 21 ,:de Diciembre da 1892.
Acreditada la práctica on 17 desu n ió  de 1895.

1? 900. Mr» Henrj Black man, de los Estado» Unidos» pa
tento de i® vención por veinte «ños por mejoras en el proco- 
drarento para la producción del cloro de la sosa j  otros pro
ductos análogos.

Expedida en 21 d© Diciembre de 1892.
Acreditada la práctica en 8 de Abril da 1895.

13.909. Mr. Otfco Asúre», patente de invención por veinte 
'•tilos por una máquina para embutir y soldar las cajas para 
-conservas.

Expedida ©n 3 do Enero de 1092..
Acreditada la práctica en 8 de Abril de 1895.

13.928. Doña Flora Catalina Luyate viuda d* D. Francis
co Hack, patento de invención por cinco añ»¿ por usa procedi
miento industrial pura la ií<«tilación, y rectificación de los al
coholes dt cualquier procedencia por medio de aparates per
feccionados.

Expedida en 28de Diciembre de 1892.
Acredita i a la práctica en 17 de Junio de 1895.

13.930. D» Vicente Mañ&ch» patente de invención poi 
veinte años por un aparato cerradura perfeccionada de bom 
be con gorjas y llaves acanalado.

Expedida en 2 de Enero de 1892.
Acreditada la práctica m  S do Abril d0 1895.

13.931. Los Sres. D. P. Dame y D. L . Psudhon, de París, 
patente da invención por veinte años por la introducción d© 
perfeccionamientos «n los medios de obtener una nueva balle
na artificial»

Expedida en 15 de Enero de 1893.
Acreditada 1& práctica en'8 de Abril d© 1895.

13.943. Jens.Zinn, d« Copenhague (Dinamarca), patente 
da invención, por veinte años por un aparato d® cocina me
jorado.

Expedida en 7 de Eo©ro de 1893.
Acreditada la  práctica en 17 de Junio da 1895.

13.947. Mr.Eugene Mathíeu, de París, patente de inven
ción por veinte anos por perfeccionamientos en los contado
res de líquidos.

Expedida en 10 de Enero de 1893.
Acreditada la práctica en 11 de Junio de 1895.

13.949. D. Antonio Cint&t y Pinasa, domiciliado en ^en
terada (Lérida), patente por veinte años por un sistema de 
componer las campanas.

Expedidla en 2 de Marzo de 1893.
Acreditada la práctica en 25 de Junio de 1895.

13.933. D. Ensebio Mor&tilla y Dedillo, de Madrid, paten
te de invención por veinte años per una reforma en los gri
fos automáticos empleados especialmente en los retretes. 

Expedida en 17 de Enero de 1893.
Acreditada la práctica en 8 de Abril de 1895.

13.955. Bres. Ichloeing Hermanos, patente de invención 
por veinte años por un procedimiento para el tratamiento 
insecticida y  antíemptogámico de los vegetales de todas 
¿lases.

Expedida en 2 de Enero de 1893.
Acreditada la práctica en 8 de Abril de 1895.

13.965. Sociedad F. L. Schemidth, domiciliada en Co
penhague (Dinamarca), patente de invención por diez años 
por un procedimiento para la fabricación da un cemento lla 
mado arenoso.

Expedida en 19 de Enero de 1893.
Acreditada Ja práctica en 17 de Junio de 1895.

13 967. Los Sres, Oreóla Bolá y Compañía, de Barcelona, 
patente de invención por veinte años por el producto indus
trial granito artificial con incraetaeiones de letras y dibujos 
con perfil metálico.

Expedida en 19 de Enero de 1893.
Acreditada la práctica en 8 de Abril de 1895.

13¿968. Sraa -D. Valentía Fatfc Jacquemia, D. Pío Font 
Mercada! y D. .Mamón 'fila , jmtuvím de invención por veinte 
años por na engrasador mecánico* •circular con movimiento 
rotativo.

Expedida en 13 de Enero de 18! ü .
Acreditada la práctica en 25 de Junio de 1895.

13 969* Sres. Valentín Fath Jac }u«m in, D. Pío Font Mer
cada! y B. Ramón Vila, patente por veinte años por un nuevo 
aparato indicador del nivel del agua •«$&tenida en los genera
dores do vapor.

Expedida en 13 de Enero de 1893.
Acreditada la práctíea en 25 de Ja ns¡® de 1-895.

13.9T& Sr. Gener (José Juan Baúl teta Emilio), patente de 
invención por veinte años por una maquina para foTj*r  y 
confeccionar piezas pequeñas, como clacos de todas formas 
y tamaños, gra pones, tirafondos, etc.

Expedida en 3 de Enero de 1893.
Acreditada la práctica en 25 de Junio de 1895.

13.973. D. Francisco García C!os% y D* Andrés Picazo So- 
irían o, domiciliado» en Albacete, patente de Invención por 
veinte años por un aparato mecánico salva vidas, aplicable á 
- carruajes d i cuatro ruedas para uno ó dos caballea.

Iip ed id a  en 2 i de Diciembre de 1892.
Acreditada la práctica en 17 de Junio de 1895. ■

13.971, D. José Finarte pítente de Invención por cinco 
^años por i l  prnerfíoMcoto fabricación de llaves de aluminio ó 
d e  ligas, m eielei é combinadcocc de este metal para toda 
-dase d i ecrradaffas*

Expedida en 13 de Fuera de 1893.
Acreditada la práctica en 8 de A b r il do 1895.

13.989. Mr. Gustaba Landberge, de Logsn (Estados Uní- 
dos), patente de invención por veinte* ano» por mr joras intro
ducidas en Im  pesos ó balanzas gradeadas.

Expedida en 9 de Febrero de 1893.
Acreditada la práctica m  8 te Afcrü de 1895. ■ ¡

13.991. M. Theodor Juskos, Buda/rast {Hungría), .patente 
de invencióu por veinte años por mn sistema de distribución
besefónlca de los acontecí míen tos dtl/oMa.

Expedide en 7 de Enero de 1893.
Acreditada Im práctica en 8 de Abril de 1895. j

13.995. Mr. Leuis Gamb’/w, de 'Rixdor.f, c©rc@ de Berlín 
(Alemania), patente* de invención por veinte años por un pro- ' 
««dim iento para construir láminas, plancha’v, barras, varí- 1 
Das, ete., de acero ó do hierro, reenbiertas por as  m ío  jado ó 1 
fftjg&lmente con cobre ú otro metal más blando.

Expedida en 4 d© Enero de 1893.
Acr»díted* sa práctica en 17 de Junio d<a 1895.

14.002. Los Sres». W illiam  Bergman y Erust Fcrustrom, 
i domiciliados en Paría, certificado de adición á la patente ex

pedida en 22 de Junio 1891 por ua sistema de cierre de recá- 
. mar» para cañón -e tiro rápido.
\ Expedido el certificado en 22 de Febrero de 1893.
' Acreditada la practica en 17 de Junio de 1895.

14.028 D. Manuel Momparler Marco, de Valencia, certifi
cado de adición k la patente expedida en 10 d© Agosto de 1892 
por veinte año» por vasija® d® toda clase d$ tierras y metales 
destinada® al condimento d© comidas y ebullición de tode 

; clave da líquidos y materia», cuyo certificado recató sobrs 
: perfeccionamientos introducido» «n el objeto da la patente.
| Expedido en 20 de Enero de 1893
¡ Acreditada la práctica m  8 de Abril de 1895.
j 14.03L. Lo® Sres. D. H. Carlos Butsenis y D. José Fradere,
i patente de in vención por cinco años por el procedimiento fa- 
\ bricación de tubería» de cemento por moldes, 
i Expedida m  16 do Enero de 1893.
j Acreditada !a práctica en 8 de Abril de 1895.
\ 14.036. M. Luigi Cecchi, de Génova (Italia), patente d«
| invención por veinte años por un mecanismo automático qu« 
| expende por una boca ó robinete una bebida ó medicina cual- 
i quiera en determinadas cantidades, echando de antemano una 
í moneda ó una pieza que equivalga' á la moneda.\ Expedida en 19 de Enero de 1893.
\ Acreditada la práctica en 8 de Abril d« 1895.

14.041 D. Julio Godfra? Pohie, domiciliado en New York 
j ~ (Estados Unidos), patente por veinte año» por perfecciona* 
I miento» en el procedimiento para elevar los líquidos por me 
j dio del sp&rato que s* describe.
* Expedida en 3 do Feb ero de 1893
j Acreditada la práctica en 17 de Junio de 1895.

14.046. D. Garlos L«gay, domiciliado en Lille (Francia), 
} patente por veinte año® por un procedimiento para esterili- 
1 zar rápidamente la leche, propio para uso doméstico.
| Expedida en 3 de Febrero de 1893.
J Acreditada la práctica en 17 d© Junio de 1895.

14.055. Los Sr«s. Fredorkk A ired  Msaser y W&lter Fullei 
Thorpe, domiciliados en Londres, patente por cinco años poi 
un procedimiento psra almacenar cubos de agua ú otros líqui
dos empleados en la extinción de incendios y para otros usos. 

Expedida m  28 de Febrero d® 1893.
Acreditada la práctica en 25 de Junio de 1895.

14.060. D. Gregorio Simón Oortéa, domiciliado en Cari
ñena, patente por vdnte años por un tornillo con dos roscas 
invertidas y dos hembras, aplicado á toda clase d® tijeras d© 
poda y rebajes.

Expedida ©n 30 de Enero de 1893.
Acreditada Ja práctica en 17 de Junio de 1895.

14.062. Mr. W illiam  Louis Normanvílle, domiciliado en 
Leamington (Inglaterra), patente por veinte años por parfec* 

! cionamiec tos en loa cinturones corsés y otros artículos ó 
; prendas de vestir análogas para señora.
! Expedida en 18 de Febrero de 1893.

Acreditada Ja práctica en 17 de Junio de 1895.
14.068. Sr. Puyet (Juan Bautista), patente por cinco años 

por un sistema neumático aplicable á los tubos para órganos 
de iglesias, capillas, calones y conciertos.

Expedida en 20 de Enero de 1893.
Acreditada la práctica ©n 25 de Junio de 1895.

14 074. Los Sres. D. Alberto Zobel y D. Federico Buchu» 
i  niller, de Munich, patente de invención por veinte años por 

una lámpara eléctrica incandescente con hilos de recambio 
incandescente?!.

Expedida ©n 18 d@ Febrero de 1893.
Acreditada la práctica en 8 de Abril de 1895.

14.080. La Sociedad Berthier y Mauriat, patente de in- 
| vención por veinte años por un nuevo producto destinado á

combatir las plagas de viñedo conocidas con los nombres de 
tizón (M il dew), Fochenegr», Bluchsot y otrss enfermedades 
similares de la cepa ó de los vegetales causados por parásitos 
criptogámícos ú otras.

Expedida en 20 de Enero de 1893.
Acreditada la práctica en 8 de Abril de 1895.

14.081. Mr. Samuel Edward Haskin, da Néw  York, pa
tente de invención por veinte años por mejoras en el procedi
miento para vulcanizar madera.

Expedida en 18 de Febrero de 1893.
Acreditada'la práctica en 17 de Julio de 1893.

14.085. D. Oscar B ümler, d® Leipzig, patente por veinte 
años por un procedimiento para producir la combustión por 

i medio de llama y en el interior de las calderas de vapor.
I Expedida en 18 de Febrero de 1893.
\ Acreditada la práctica en 25 de Junio de 1895.
í 14.092. Mr. Zohn Landin, patenta de invención por veinte
\ años por un procedimiento químico, perfeccionamientos in- 
l traducidos en 1» fabricación del nitrato amónico.
| Expedida en 11 de Febrera de 1893.
| Acreditada la práctica en 8 de Abril de 1895.
f 14.095. Los Sres. Aguadé y  Morato, domiciliados en Bar-
j celona, patente por cinco años por un plegador para merinos, 
i estameñas, rasos» etc.
\ Expedida en 18 de Febrera de 1893.
? Acreditada la práctica en 17 de Junio de 1895.

14.098. D. Giovanni Yília, domiciliado en Milán, patente 
t por diez años por un procedimiento para impedir la corro- 
! sión por el agua á® las orillas de los ríos y  torrentes, llama- 
S do sistema-Villa.
í Expedida en 18 de Febrera de 1893.

Acreditada la práctica en 25 de Junio de 1895. 
j 14 100. .Société généraie des.cirsges Fraseáis, domicilia

da en Bantander, patente de invención por cinco años por un 
procedimiento de fabricación, de caja® ó lata® de sardinas que 

■ se abren con !!*▼*.
Expedida en 20 d® Febrero de 1893.
Acreditada la práctica en 8 de Abril de 1895.

14.101. La Sociedad Masahinenfabrick Gritkner Aetien 
GeeeBschaf6, de Durlach (Alemania), patente üe invención 
por veinte años por un sistema de bomba impélante de cuá
druple efecto.

Expedida en 7 de Enera d© 1893.
Acreditada la práctica en 8 de Abril de 1895.

14.105. Mr. E donará Btoppani, domiciliado en París, pa
tente por diez años por uo procedimiento para congelar 
grandes extensiones de agu&9 destinadas principalmente á 
patinar.

Expedid* *n 24 de Enero de 1893.
Acreditada la práctica en 17 de Junio de 1895.

14 107. El Sr. 0 s jl  Weitenkampf, de Berlín (Alemania), 
patente de invención por veinte años per un procedimiento 
meeánieo para la reparación de materias líquidas ó sólidas 
diluidas en alcohol, @t@r ó cloroformo sin evapar&cióa del de* 
luyente.

M Expedida en 26 da Enero de 1893.
Acreditada la práctica en 8 de Abril de 1895.1-4*121. Mr. Hugo Borcharu11, domiciliado m  Berlín, p a t e n -

¡ te por veinte años por mejoras en los ajuste» i r , ,; ires ó 
1 cureñas para armas d© fuego que se cargan por >. c á m a ra  

Expedida en 26 d» Eoero e 1893.
Acreditada la práctica «n 25 de Junio de 18<.
14.132. Mr. Thoma» Cr*ney, domiciliado u* \ Bay 

(Estados Unido»), patente por veinte años ^4 !r;asen  
aparatos electrolíticos.

Expedida en 31 de Enaro de 1893.
Acreditada la práctica en 17 de Junio de 18; 5 

14.133. Mr. Charles Gooding, domiciliado ©1.1 i&d\©s, pa- 
tente por veinte años por mejoras en ataúdes < J ■ .“ ,g. 

Expedida en 31 d© Enero de 1893.
Acreditada la práctica en 17 de Junio de 18!**

14.141. Mr. Charle» Bechís, domiciliado ®n ,f u ' v ¡ telia) 
pat^ííte de invención por veinte años por la K  dn de 
acumuladores eléctricos directamente á las arti ^  & fuego
para hacer practicable la puntería de noche de >: I* aas. 

Expedida en 11 de Febrera de 1893.
Acreditada la práctica en 8 de Abril de 1895,

14 150. Los Sres. Barman! (Camilo) y A to ?  ríl<?rk*), pa
tente de invención por veinte años por una ‘7ase de
letra*, cifras, atributo» ó marcas, cualesquu dc^í^nada» 
con el nombre genérico de Letras faros, s u s c e ; a p l i -  
cársele» todo género de alumbrado por traspaí>,ne-?s. s fin de 
que colocados ordinariamente en las fachadas ó a dis
tancia de las casas, fonda® u otros edificios, sirv»*: psv^ llamar 
la atención del público «obre un objeto deternütf&dív 

Expedida en 24 de Febrera de 1893.
Acreditada la práctica «n 17 de Junio de 189^

14 151. D. Antonio Gouea, domiciliado en P «".«lona, pa
tente por veinte años por el producto industrié p bm  y  cu
betas de madera con duelas machiembradas.

Expedida en 18 de Febrero de 1893.
Acreditada la práctica m  17 de Junio de 1895,

14.154. Mr. Alber Suork, patente por'veinte años por 
una máquina perfeccionamientos introducidos m  Im  te la r e s .

Expedida en 18 de Febrero de 1893.
Acreditada la práctica en 17 de Junio de 1895,

14.155. Emilio Strauss, domiciliado en A leros -in, patente 
de invención por veinte años por perfección».miento en los

S quemadores de vapor de aceite para calentamiento,
| Expedida en 11 de Febrero de 1893. 
í Acreditada la práctica ©a 17 de Junio de 1895.
| 14.159. La Compañía Fives Lille, patente por veinte años
| por perfeccionamientos introducidos en los aparata des frena- 
{ do de los trenes de ferrocarril.
( Expedida en 9 de Febrero de 1893.

Acreditada la práctica en 17 de Junio de 1895,
14.161. El Sr. Beníer (L*ón), patente de inv uclóií por diez 

años por gasógeno perfeccionado para motores d«j 
Expedida en 11 de Febrero de 1893.
Acreditada la práctica en 25 de Junio de 1895 

14.189. Sres. Ernesto Picard y Amant Tambre» dciaicilia- 
! do» en París, patente de invención por veinte años par un sis- 
| tema de trabajo y afinado de los metales por la electricidad y 

el martillado y batido combinado».
Expedida en 14 de Marzo de 1893.

S Acreditada la práctica en 8 de Abril de 1895,
j 14.192. Mr. Julius Erinof, domiciliado en L des del
I Sur, patente de invención por veinte años pe: en procedi- 
¡ miento para fijar las tuercas en los pernos.
¡ Expedida en 10 de Marzo de 1893.
| Acreditada la práctica en,25 de Junio de 1895,
¡ 14.194. Mr. John Eisenhardt Howard, de Londrag, pa-
| tente de invención por vek te  años por mejoiae ■ b maquinas 
| para la fabricación de tapones por medio del. bn^fíido, mol- 
¡ deadura ó pulimento.
| Expedida en 10 de Marzo de 1893.

Acreditada la práctica en 11 de Junio de 1895»
14.198. Mr. Henry Herbart Iloyd, Filadelfis, patente de 

invención por veinte años por perfeccionamientos-en. las pilas 
secundarias ó acumuladoras.

Expedida en 28 de Febrero de 1893.
Acreditada la práctica en 25 de Junio de 1895.

14.200. D. Juan Luis Gautier y Arriaza, domiciliado en 
Madrid, patente de invención por cinco años por ana máqui
na para voltear en tubos i»s  llanta» de hierro y acero. 

Expedida en 10 de Marzo de 1893.
Acreditada la práctica en 17 de Junio de 1895,

14.214. D. Juan Naranjo Rodríguez, domiciliado m  Barce
lona, patente de invención por veinte años por un procedi
miento para preparar los cueros destinados á eiwassi de l í 
quidos y gases.

Expedida en 10 de Marzo de 1893.
Acreditada la práctica en 8 de Abril de>1895..

14 215. D. L . Joseph Hérard, domiciliado en París, paten
te por diez años por una cortina metálica con vidrios de co
lores.

Expedida en 10.de Marzo da 1893.
Acreditada la práctica en 17 de Junio de 1895»

14.217. D. Enrique Martín, patente deinvención por vein
te año* por perfeccionamientos- introducidos m  las cápsulas 
para cartuchos.

Expedida en 24 d® Febrero de 1893.
Acreditada la práctica en 17 de Julio de 18955 

14 218. D. Yero Vidal, de Barcelona, patente de-invención 
por cinco años por la fabricación de las materí&i colorantes 
diazoicas.

Expedida «n  23 de Marzo de 1893 
Acreditada la práctica en 8 de Abril d«íl895.

14.233. D. Bartolomé Costas, patente por veinte tños por 
el producto industrial papel para fumar, preparado con al
quitrán y regaliz.

Expedida en 23 de Marzo d® 1893.
I Acreditada la práctica en 17 de Junio de 1895.
¡ 14 234. Los Sres. Turró y Cabina, domiciliados m  Barce-
¡ lona, patente de invención por cinco años por un procedí- 
! miento para fabricar muebles en espiral.
¡ Expedida en 27 de Marzo de 1893.
I Acreditada la práctica en 17 de Junio de 1895,

14.236. El Sr. Létaug (Marcos, Pedro, Manuel), patente 
por diez años por perfeccionamientos introducidos m  el es
tablecimiento y la construcción de las poleas frenos y de los 
polipastos frenos automáticos.

Expedida en 10 de Marzo de 1893.
Acreditada la práctica en 17 de Junio de 1895,

14.249. Mr, Hans Bittumger, de íDarmstadt (Alemania), 
patente de invención por veinte años por uno» tamices pla
nos perfeccionados.

Expedida en 27 de Marzo de 1893.
Acreditada la práctica en 25 de Marzo de 1895.

14.251. La Sociedad anónima para e l trabajo de metales 
por medio de la electricidad, de Parí», patente de. invención 
por veinte años por un procedimiento de suspensión de las 
placas de los acumuladores eléctricos en sus g ran d e#  cubeta* 
de madura, con el objeto de asegurar la conservación de este* 
mismas placas.

Expedida m 14 de Marzo de 1893.
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Ar „ - U práctica en 8 de Abril de 1895.
] 4 ‘ . Gerardo Beekmsn, domiciliado en New YoTk

(Esta- * s), patente por veinte año» por mejoras intro
ducir . máquinas segador»

E> * m» 8 do Abril de 1893
Ac' a práctica en 17 da Junio de 1895.

2 4  ̂ 'sidoro B&rthon (a&dr*), domiciliado en Pan
(Frax * te por veinte año» p  v r  ua aparato tensor ó
estira , 1 rsal.

E> *u 7 de Abril do 1893.
A c * " a práctica en 25 de Junio de 1895.

1 4 .? 0 í, , Charles V&ther, dom Aliado en París, paten
te por *'7? • ri-)»-por un procedimiento para la combustión 
de W 5 minerales de cobra v otros.

Ex' ^ ; 5 24 de Marzo de 1893
Ac t.'1' 1 nHL, ’a práctica en 25 do J - m o  d« 1895.

14.Í * ' Sociedad Waffenta Br k M&user (Alemania),
paten ? ^íueión por vcint® a t a  por acoplamiento ó «na
palm ‘ íutor con la tuerca en. ios fusiles que se cargan 
por 1* '

Es •> ' 27 de Marzo de 1893.
Ac ~  ̂ l * práctica en 27 de Junio de 1895.

14.2 rí: Niels Gustaf Hamzoa de Stockolmo (Suecia),
patenta da Invención por diez años por un aparato• ó-herra
mienta in-ft que sirve para reemplazar los fulminantes ó

pistones ®n los sartuchoa vacíos ó descargados, Ja cw»3 a® de» 
nomina Tenaza uní versa J par» pístonsg^

Expedida en 27 da Marzo de 1893.
Acreditada la práctica en 17 de Junio de 1895.

14.282. La Soeiete'Blancq freses et Mr BAogere-Ducfee- 
min, de París, patente de invención por veinte año® por per
feccionamientos en lo» talares para hacer medía por »1 s is te 
ma Barchon.

Expe lida en 20 de Marzo de 1893.
Acreditada la práctica en 17 da Junio de 1895.

14 285. Cari Steffen, domiciliado cn'V'ien» (Austrte), pa
tente de invención por veint-a &ños por mejoras en 1» soc sión 
sistemática granos da jugo de azúcar.

Expedida en 24 de Marzo de 1893.
Acreditada la práctica en 17 d* Junio de 1895.

14.287. Mr. Ludwig Friedrich Ríe leí, domiciliado eo  Ber
lín, patente por cinco años por un procedimiento para la fa
bricación del salicilato d® pheny!dimethjlpyr&zolon&.

Expedida 10 de Abrii de 1893.
Acreditada la práctic* en 17 de Junio de 1895.

14.288. Mr. Ludwig Friedrich Riedel, de Berlín (Alema
nia), patente de invención por cinco años por un procedi
miento para la fabricación de la phenyldímethvlpyr&zolona.

Expedida en 10 de Abril de 1893.
Acreditada la práctica en 17 de Junio da 1895.

14.294. John Stewart Reid, domiciliado <m Wenetminster-

(Inglaterra), patente de invención por veinte años por m á
quinas para ez*ibarbar hilo metálico.

Expedida e - i  27 de Marzo d« 1893.'
Acreditada h %  práctica ou 25 de Junio de 1895,

14 302. D Francisco Ri viere, domiciliado en Barcelona^, 
patente de invención por valuta años por una nueva arma-* 
dura de catre.

Expedida en 4 d« Abril de ?$93.
Acreditada la práctica? en 25s de Junio de 1395.

14 310. D. V«m> Vidal, domiciliado en Barcelona, patenta 
de invención por cinco -años per ol procedimiento de fabrica
ción de los colores a r t if ic ia s  tfttrssoieos.

Expedida en 4 de Abril da 1893.
Acreditada la práctica en 8 de Abril de 1895.

14 311. Mr. Julos patente de invención por diez
&Sos por ua aparato contador crono* kilométrico para ca
rruaje».

Expedida en 4 de Abril de 1893.
Acreditada la práctica ea 17 de Junio- de 1895.

14 3L6. D. Ignacio María Tinturé y Mercader, patente d«! 
invención por cinco años por un procedimiento para la fa
bricación de cajas prismática»- da hoja da lata sin sol
dadura.

Expedida ©n 18-'da Abril de 1893;
Acreditada'la práctica en 17 de-Junio de 1895.

(S e  c o n t in m r á . )

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

SUBSECRETARIA

SANIDAD

Estados relativos á las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en, el dia 15 de Febrero de 1896.

Relación individual de las inhumaciones

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES" DOMICILIOS
Años. Meses. Días.

D. Jô'é V& 'fyr,„........ > 11 p Párvulo*. ............... Coqueluche. ................................. .. E. Flgueras, 4. 
Incluea.Se^",v‘i * * Nágera......................  ........................... > 1 Idem....................... No de término ........................... .. ^ .

Tcr z .............................. .. ........... . p p 12
p

Idem. • • • • • • • • • *• Ictericia ....................... íd*m.
•Q-i Castre jón.......... • ••■■- ............................. .. 1 p Idem................ Bronquitis capilar.................. .. Paloma, 25.
Ai 1 i rísmez. ................ .............. .......................... 1 p p Idem ............... Idf»m............................................... . Olivar, 46.
Ri > d í a . . . . . . . . . . . .  . . .  . .................. . . . . » 6

»
p I de m. . . . . . . . . .  o. Idem .. .  ......................................... .. Valencia, 24.

D alez........ ............................................ ............ 21 p Soltero................... C ontusiones.......................... .......................... Judicial. t 
Jardines, 15.
Espíritu 8anto> 16. 
Conde Duque, 15. 
Hortaliza, 44.
Cava Baja, 53.
Hospital de la Princesa, 
riem.

F* ' lo n ta o s .. . . ................................................ .
Jo ^z.. ..................................................

38 >
5

p
»

Casado .................
Párvulo........ .. Laringobronquitis.* ................................... .

Fr ' 1 ’íez• • . . . • . • « • . « • . • • < , c . . . B•• 0••••• •«• 9 p Adulto*. • • • •*• • • • Bronco pneumonía.................................... ..
Jo ........... . . . . . . .  . . . .  . . . . 90 p p Soltero.. ídem ................................... *............... . •*•*•
R* ( ....................................... .. ............. 1 » p Párvulo.. ............... Bronquitis. . ......................................... ..
Vfc ¡ ^ a v a c a , • • • * >••. 41 p p V iudo.................... Tuberculosis pulmonar....................
All - -d a ................................ ............................... 25 p p Soltero .o ............ Fiebre tifoidea.......... ........... * . * • . . . ..........*
Ai -v- - 'uas................... .............................. 3 p p Párvulo. ............... .. Meningitis. . « « . . 3 . . . . . . . . . . .

Tuberculosis pulmonar....... ................... ..
Aguila, 21. 
C»v* Baja, 4. 
S*n Pedro, 6.

j 0r ' tre........  • • • • • • • • •  •• • • • • • • . • •  • ••». 28 p p Soltero. ............... ..
E& f jlareía. • • • • • • • • • • •«•> *........................... .. > 10

p
p Párvulo............. Bronquitis capilar... . .  ......................... ..

Ja , . <1 >to.................... .............................................. 72 p VílldO.. ............. Grippe......... ............................... .. Infanti, 10.
Yj , v '¡e...............................  ........................... 3 )> Párvulo. . . *• • • •» Meningitis cerebral........................................ Tabernillas, 15.
Rí. *,i4 ................................. .... ................ 2 p Idem..................... Tuberculosis pulmonar............................. Lavapiés, 48. 

Pinar, 5.Pe - ' ..................................................................... 53 p Casado........... Cáncer del estóm ago.........................$..........
M> 1 *ondo. o . * , . . . . . . . . . . . . .  • • . » • • • * . • • • • • • 37 p p Id$m........... Tuberculosis aguda,...................................... Dos de Mayo, 5.

Arco de Santa Masía, 19.Ai j O . . . . . . . .  . . . . . . . . .  . . . . . . . s . . . . . . . . 16 p Soltero................... Fiebre tifoidea.......................................... ..
J a*-1 * Jmez. o . . . . . . . . . .
VaiéiBtni García.......... .............................................. ..

1 p p Párvulo. • • • • • • • • . Bronquitis capila*........................................... Embajadores, 32. 
Cvmpomahes, 4. 
Bravo Murillo, 42.

53 p p Casado - ................. Pulmonía grippal........ ....................................
Fd1 i  ̂ 8erdejo......................... . . . .  • • • • ......... 4 p p Párvulo............ .. Bronquitis......... .......................... ....................
Mi <, t i ............. . ................... 35 p p Casado.................. Tuberculosis pulmonar..................... ............ R^loj, 7.

Horno del Bayo, 5.
Duque de Alba, 26.
San Bernardino, 7.
Corredera Baja, 45.
Santa Catalina, 12 (judici&l)y> 
C. d* San Andrés, 18. 
Pacífico, 14.

M í. ’ ,iñ&s........ ............ .. • • • • • • • • • • • . . . • • 69 p p Idem. . . . . . . . . . . Pulmonía doble...................... ................
Al' 1 '‘V 'J'SJZ*. • . . , • . ..................... 36 p Soltero............. *. • Laringitis tuberculosa...................................

29 p p Idem..................... . Tuberculosis pulmonar............................................................. .............. .
Mk f *■ tacó.•••<>.«• • • •.  ««••• . . .  *. .• p 3 » Párvulo.................. Bronquitis aguda................................ ............
R»i )_ u *■ C ^ta.. . .  eé . • 36 p p Casado........... Destrozo cerebral............... • • • • » . . . ............

-ti- 'US/, tin . . . . . . . . . . . . . . . . . >
1 1

p p
Párvulo..................
r (i É7T6

Coqueluche.....................................................

Idem . , o............................................................................
»
>

p
p

p
p

>
p

>
p

Salitre, 41. 
Escalinata, 12.

Í)ona üatIota Mantilla....................... ................................ 64 p
.

p Viuda........ . . . . . . Pulm onía.......................................................... Infantas, 34. 
Cabeza, 14. 
Trojillos, 1.

Alfayáte...................................................
(lastro • . . .

1
40

p
p

p Párvulo. . . . . . . . . .
Soltera. . . . . . . . . Tuberculosis pulm onar.................................

naballoro . . . . . . . .  . . . .  . . . . . . . . . . 60 p p Viuda. . . . • • • • • • • Idem. >.............................. ............... ............ Fu«nc&rral, 144.
B %t b f - Ramí r e z  •*•• • • • • • . » . .  • • • • • • . • •  . . 72 p p Idem . . • • • • • • • • * • BroECopnsrumonía........ ; ................................ C* Desamparados, 9. 

P. Imperial, 2. 
Tudescos, 27.

}é n r'̂ '4 Paz Pag en al . .  . . . . .  . . . . . . . . . . . . . 5 p Párvulo.......... .. Pulmonía........................ ..
Iid^on^  López . . . .  ............................... .. 68 p p o » v . . . . . . .  . Pulmonía grippal.........................................
1 \ltu n a  . . . . . . . . . .  ........... 64 p p Id®m. ............... .. •. Lesión orgánica cardíaca.................  . , . . . Flor Baja, 17. 

Amaniel, 1. 
Ercilla, 9. 
Inclusa.

Bueno.............. .............................................. 1 p p Párvul o* . . . . . . . . . Bronquitis capilar..........................................

Fr&n**!§£*a Muñiz•• .......................
61

>
p

1
p
p

Viuda...................
Párvulo..........

Broncopneumonía...................................« . . .
At r e p s i a . . . . . . i . » ..........................................

Job6tí\ Barragán. ................... .. 23 p p Soltara •*«•••••*. Meningitis granulosa..................................... P. Castellana, 48a
Fresneda*.................................................... 69 p > V iu d a .................... Bronquitis.

Tuberculosis pulmonar....................... ..
Rejas, 5. 
Peñón, 2.Pstfr, % 'caja... . . 32 Soltera

y  hidalgo Ghacón.. *............. . .................. .. 46
43
46

p p C a s a d a . . . ^ . . . . . . Nefritis.. . . . . . . . . . . . . . . . . P. Santa Engracia, 85*,
M a a ela Ortega. *................................................... ...
a  o totn *• Gutiérrez. • ••• • » • • • • • • • • • • • • • • • • • * .

p
p

p
p

Idem. • ...................
V i u d a . . . . . . . . . . . Insuficiencia valvular......................

Espartanas, 1. 
Don Pedro, 6.

J'xe?h, Ortega........ ............................................ ........ * 73 p Idem ̂ . Bronquitis se n il .................. .. •• San Isidro, 12.
0^’Ki ^antoe. . . . . . . .  o................................. .. 67 Id e m ....  . . • • * • • . Enfisema pulmonar ......................... C. S an Jerónimo, 19.
A Rodríguez.-................ .................... .. 34

37
62

p p ' C asad a ................ Septicemia puerperal..................................... Abi.da, 21.» fifi
Fd^BTíl‘% Fernández•

p
p

p
p

Idem....... ..
I d e m .. . ............. ....

Carcinoma uterino • ...............................
Apoplejía serosa. ..................................

CsJoeza, 33. 
M^igallanes, 11.
J aeometrezo, 45.Forgs ............... ............................. .. 28 p p Idem....................... Tuberculosis pulm onar................................

ue U Gómez................................. ...................... 70 p p V iu da*.................. Aplopejía cerebral............ .............................. Paseo Areneros, 14.
Pan i a García...................................... .......................... 50 p p Casada................... Lesión orgánica cardíaca............................. San Rafael, 6.
Casimira Madrid................... ........... ..........................
Laura, J„ 8 oirá....................... .......................... ..

64
80

p
p

p
p

íd em ..................
Id em ............ Fiebre grippal............ ................................

J  Cardenal Cisneros, 77. 
San Mateo, 2.

RcfBOTVits. Nieto. . . . . .  ................ ^ o . . . . .  . s* 11 p Párvulo................. M e n in g it is ...* - .. .. .. ......... ...................... *. Habana, 29.
Antonia López Peláez.............................. » 8 p ■ Idem .. • ^ «, Bronquitis aguda................ .......................

, Idem ...........................................................
. B turnaviata, 44.

Tom&sa Rodríguez..................................................... > 4 p I d e m . . M. de Vargas, 10.
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Madrid 16 de Febrero de 1896.=E i Subsecretario» Marqués del Vadillo.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Direccion Central de Telégrafos

telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en 
dicha oficina por n® encontrar á sm destinatarios, pvm- 
*os de donde proceden y sus nombres y domicilios.

c e n t r a l

' OTiedüé— Víctor Girod, Aduana, 25.
Llanas.—Encina, Campomanes, I.
Tortosa,—Manuel Rodríguez Quintana, Santo Ton£ás, 1. 
Inftestu.—Manohón, sin señas.
Murcia.—Mariano ftereliola, Cruz,-3, principal.
San Carlos—Garlos Montojo, Arenal, 77.

6UCURSALBS 

i Hoyos o—'Ventura López, Atocia, *64.
Madrid 17 de Febrero d© 1896L—-Bt Jefa del Cierre* Oarío 

de los Santos.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

ALMENDRALEJO
IL Juan Saval y Sacristán, Juez de instrucción de cata 

ciudad y su -partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza i  María Asunción 

Joaquina Luisa López Grabado, hija de José y María, de cin
cuenta y tres años de edad,! casada con Antonio González y 
Baturaí de Ribera do Fresno, cujas señas particulares son: 
un metro y 609 milímetros de estatura, miden sus manos 17 
centímetros y sus pies 24, pesa *74 kilogramos, su color del 
rostro es moreno, pelo negro, cafas al pete, ojos pardos, nariz 
y boca regulares y sin ningún a particular, con el fin de que 
se presente en este Juzgado p are dar principio á extinguir 
la condena que m  le ha impuesto por la Audiencia provin
cial de Badajoz por te causa que á la misma, en unión de 
otros, se le siguió por robo.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares ile la Ntcién, procedan á la 
busca, captura y remisión, en su ca so, á la cárcel de esta po
blación, con las seguridades convenientes, de la expresada 
María Asunción Joaquina Luisa Lóp es Granado.

Dada en Almendralejoá 10 de Febrero de 1806 =Juan Sa- 
*val.=De su orden, por mí compañero .11 puente  ̂Juan Florea.

J—077
ARCHIDONA

D. José Oppalt y García, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por la presente se excita el celo á todas las Autoridades0 
así civiles como militares, procedan á te bitaca, captara y 
conducción á 1a cárcel de este partido de cuatro sujetos des* 
conocidos, uno de ellos como de veinticuatro á veinticinco 
aSof, vestido de pantalón de cuadros blancos y  azules, blusa

de color d© ceniza, sin pelo de barba, rubio y de aspecto sim
pático; otro de ellos que por su aspecto parece padre ó pa
riente del anterior; otro con barba negra, y otro como de 
cuarenta y cinco á cincuenta años, sin barba y con chaquet 
de paño pardo, como autores del robo cometido en Viiladueva 
del Trabuco á la vecina de dicha villa Doña Josefa Lictras de 
la cantidad de 84,00® reales en los valores siguientes: seis 
billetes del Banco de España de 1.000 pesetas; 5.000 pesetas 
en billetes de 100 y algunos de 50 pesetas; 2.500 pesetas en 
billetes de 50 pesetas, color verde; 3.500 pesetas en billetes 
de pesetas; 2.500 pesetas en oro, en dos medias onzas, dos 
monedas de á cuatro duros y las restantes en monedas de 
duro, y 4.000 pesetas en plata, en talegos de 3.000 reales, 
cuyo hecho tuvo lugar en la madrugada del día 24 de Sep
tiembre último; cuya cantidad, habida que sea, remitirán á 
este Juzgado.

Dada en Archidona á 7 de Febrero de 1896.=José Oppelt.= 
Por su mandado, Licenciado José Peña. J—878

D. José Oppelty García, Juez de instrucción de esta villa 
y  su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio Luque 
Cañete, alias Pitillas, vecino de Cuevas de San Marcos, cu
yas demás circunstancias se ignoran, para que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde te publicación de 1a pre
sente en el BoMn oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
ante este Juzgado á res ponder de los cargos que contra el 
mismo aparecen en causa que se instruye sobre robo de me
tálico á Doña Josefa Liceras, vecina de Villanueva del Trabu
co, en 1a que se tiene acordada 1a detención del Luque; bajo 
apercibimieirto de pararle el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y eneargo á todas tes Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca y eaptu- 
•ra de dicho indwiduo, y habido que sea, conducirlo á la cár
cel de este partido, y á mi disposición.

Dada en Archidona á 7 de Febrero de 1896.= José Oppelt. 
Por su mandado, Licenciado José Peña.

J—879
BARCELONA—PARQUE

©. Markao Pascual Español, Caballero Comendador de 
número de te Beal Orden de Isabel la Católica, Juez de ins
trucción del distrito del Parque de esta ciudad.

Per la presente *se cita, llama y emplaza á Miguel Rosell 
Pq]o!, de veíntitré*; años de edad, soltero, del comercio, cuyo 
actual paradero se ignora, pira que en el término de diez 
días, á contar desde te inserción ¿e 1a presente en la G a c e t a  mm Mabqid, comparezca de rqjas adentro en las cárceles na
cionales de este ciudad á ña de cumplir la pena de dos me
ses y un día de arresto mayor qn* le Ifué impuesta por la 
Audiencia provincial m  méritos de causa sobre amenazas á 
un agente de la Autoridad que se te siguió en este Juzgado; 
bajo apeméimiento que de no comparecer será declarado re
belde, parándote además s i  perjuicio á que en derecho haya 
lugar.

Al propio tiempo se encarga á tedas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y agentes que componen la po
licía judicial, procedan á la feusca y captara de Miguel Rviaeli 
Pujol, y caso de ser habido sea conducido álas cárceltes á 
disposición de este Juzgado*.

Barcelona 10 de Febrero de 1896.ssMariano Pascual Esl a- 
io].==Por mandado de S. S., Ernesto Freíxa, habilitado.

J—880

CAMBADOS
D. Benigno Sánchez Andrade, Juez de instrucción del 

partido de Cambados.
Hace público que por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Antonio Somoza, sin segundo, como de 
unos veintitrés años, soltero, marinero, y vecino que fué de 
ésta, hijo de Josefa, cuyas demás circunstancias se expresa
rán á continuación, para que dentro del término de diez días, 
que empezarán á correr y contarse desde la inserción de 1a 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en la Audien
cia de lo criminal de Pontevedra á responder de los cargos 
que contra el mismo y otros resultan de la causa que se si - 
gu;ó en este Juzgado por allanamiento de morada y daños, y 
constituyéndose en prisión provisional, por haberte acordado 
así la Sala en 1a expresada causa; pues en otro caso te parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho y será declarado 
rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial procedan á 1% busca y cap
tura del expresado procesado, y caso de ser habido se ponga 
á disposición de la Audiencia de lo criminal de Pontevedra.

Dada en Gambados á 8 de Febrero de 1896.=B©nigno Sán
ch ez^  El Secretario, Joaquín Fole del Villar.

Señas del procesado.
Estatura un metro 590 milímetros, pesa 54 kilogramo», 

dimensión de las manos 16 centímetros, ídem de los pies 22 
ídem, ojos azules, pelo negro, cicatrices ninguna, color del 
rostro moreno; viste pantalón y chaqueta de tete, gasta zapa
tones y boina. J—882

CASTUERA
D. Manuel María Sanz Ansorena, Juez de instrucción de 

este partido.
Por te presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de diez días, á contar desde la inserción del presente 
en 1a G a c e t a  d e  M a d r id , á Francisco Bretón» Rico, de trein
ta y cuatro á treinta y seis años de edad, de estatura regular, 
abultado de carnes, ojos claros, sin barba, calvo, color claro, 
con 1a seña particular de tener el dedo grueso ó índice de 1a 
mano izquierda rígido á consecuencia de una herida en la 
muñeca; bajo apercibimiento de que si no comparece será 
declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas tes Autorida
des, así civiles como militares y agentes de 1a policía judicial, 
procedan á 1a busca y captura del referido individuo, procesa
do en causa que se le sigue por estafa, y caso de ser captura
do lo pongan en la cárcel de este partido á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Castuera á 7 de Febrero de 1896.=Manuel María 
Sanz Ansorena.=Por mandado de S. S., Antonio Hidalgo.

J—883
CAZALLA

En virtud de providencia dictada e i  este día por el señor 
Juez de primera instancia de este partido, «n autos ordina
rios de mayor cuantía qus» penden ea este Juzgado á instan
cia del Excmo. Sr. D. Luis del Río y Ramos, vecino de Sevi
lla, tobre liberación de los gravámenes que á continuación 
sejBxpresarán, impuestos sobre una hacienda al p®go de Cas- 
t&ñttrejo, de este término municipal, se emplaza por segunda 
y última vez á los que se crean con derecho á sostener dichos 
gravámenes y resulten interesados en la demanda, para que 
m el improrrogable término de cinco días comparezcan en los
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autos personándose en forma; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que hubiere logar si no lo verifican.

firatámenet*
Un censo de 670 fincados fie principal, impuesto en 20 fie Uñero d® 1701 por D. Damián de Santa Cruz y Doña Ju»na de Patencia de la Cueva, su mujer, á favcr de la capellanía que fundó Fernando Pérez Moreno en Santa María fi e la Mesa de UtT*Ta.O^rc ídem, impuesto por los mismos en igual fecha, su capita* "5.247 recios y 6 maravedises, á favor fie la. capellanía fundada por Jm n  Sánchez, familiar en la mism^ Iglesia.Otro íd*m, Impuesto por los susodichos en la misma fecha, fie 3.400 reales, á favor fie la capellanía instruida en la mencionada Iglesia por Fernando Pérez fie Cárdenas.Aparece de las relaciones de cargas que las dos terceras parteé de la linca, que desde el a lo  de 1870 se, titula Los Amigos, y ant? m «e la conocía con lo® nombres de Áganfioña y Cam&rgo, estaban gravadas con cinco capi tales de censo al $ por 100, Impuestos en 1.° de Febrero fie 1820 por D. Rafael de la Sar m  Cruz y Ramírez, y son los siguientes:U so 2.990 reales y 2 maravedises & favor de la Obra pía fan ¿ d a  en la villa de Adamuz por Pedro Muñoz, menor, O tr i fie 1.400 reales á favor de la Hermandad del Santísimo de Montero.Ot m  de 1.100 reales á favor de la Obra pía fundada en d icha c iindad por Juan Gómez Delgado.O tro d e l  100 reales á favor de la capellanía que en Pozo Pol» i*@o’íandó el Capitán B. Francisco Cabrera.y i  «otro de 1 084 reales 32 maravedises á favor de la Herma filad-del Santísimo de la villa de Monte Mayor.0ada en Cazalla á 10 de Febrero de 1896.=Baldomero Roja? ^  El Escribano, Valeriano Vera. X—1429

CIUDAD REAL
B. Manuel María Puga, Juez de instrucción de Ciudad
Cito y llamo á Antonio Ortiz Fernández, natural de Casquera y marido de Tomasa González, cuyo actual domicilio y ^paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, "que empezarán á contarse desde la inserción de este edicto «en 11* G a g b t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, con «el fin de instruirle del derecho que le concede el art. 109 de la ley procesal en la causa que se instruye sobre lesiones á su hijo Juan Ortiz; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.Dada en Ciudad Real á 13 de Febrero de 1896.=Manuel María Poga.=El Secretario de instrucción, Agustín Díaz IBaunanda. J—884

COÍN
D. Andrés Augusto Vázquez 7 Cano, Juez de instrucción de este partido.Por virtud de la presente requisitoria ruego y encargo á las Ante ridades, tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y detención y conducción áe»te Juzgado de una yegua castaña, lucera, con una rpata trasera blanca, de edad de diez á once años, sin hierro, y una potra hija de la yegua, de unos cinco meses, también lucera y colorada, que fueron sustraídas la noche del día 8 al9 de Septiembre último frente á los molinos de Santisteban, térmiBo municipal de Guaro, así como también á la detención de la persona A personas en cuyo poder se encuentr n, si no acreditan en el acto su legítima adquisición; pues así10 tengo acordado en causa que se instruye contra Francisco Villaclara Aguilar y Manuel Paz Marqués, alias Frescura, sobre hurto fie dichas caballerías al referido Francisco Rodríguez Aguas.D&da en Coín á 8 de Febrero de 1896.=Andrés A. Vázquez.—Por mandado de S. S., Luis García. J—885

FIGUERAS
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera instancia de este partido, en méritos del juicio ejecutivo in s ta d  por D. Raimundo y D. Amador Barría y Casabe contra D José Miró y Fortiana, se cita y llama al expresado D., José Miró y Fortiana, cuyo actual paradero se ignora, para quedentro el término de quince días se presente en la Notaría de D. José Conte Lacoste á otorgar carta de pago á favor del comprador de una de las fincas, D. Joaquín Girbal y Figueras, y al objeto de cancelar la obligación prestada por dicho Girbal en la escritura de venta otorgada á su favor; apercibió o fió le  que de no hacerlo otorgará la escritura el J  uz- gafio, de oficio.Fi güera® 18 de Enero de 1896.=V.° B.°=Aguilar.= Ante mí, Miguel Coll de Alvarez, Licenciado, Escribano.X—1442

En virtud de lo mandado en providencia de 31 de Enero último, proferí cía por el Sr. D. Sebastián Aguilar Fernández, Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido, en méritos de una demanda de juicio universal, comprendida en los artículos L101 y siguientes de 1®. ley de Enjuiciamiento civil, interpuesta por el Procurador D. Ignacio de Badallés, en nombre y con poder bastante de Doña Isabel Salabert Guberta y fie las hermanas De ña Francisca y Doña María Pujol Salabert reclamando la herencia intestada de D. Andrés Salabert Sa* quer, padre y abuelo respective fie éstas, natural de San Andrés d© Olmedas, dei término de, Massadet de Cabrenya, fallecido en 20 de Junio fie 187!, bajo la escritura de capítulos matrimoniales que por razón del matrimonio de su hijo Don iRamón Salabert Guberta y Doña Verónica Gorgot Serra autorizó D. Andrés Bosch Batallar, Notario que fué de esta ciudad, á 2 de Agosto de 184®, y por la cual dicho D. Andrés, para después fie su muerte, hizo donación universal de todos sus bienes á irn ¿hijo, con el pacto de que, si éste falleciera sin hijos legítimo# é con tales que ninguno de ellos llegase á la «dad fio testar, i&s cosas donada» volverán al donador si viviere, y si no, á t?c heredero ó sucesor legítimo, ó á quien haya dispuesto el donador en testamento ó de otra manera, cuyo pacto de reversión ha tenido efecto, se llama á los que se crean con derecho áAos bienes para que comparezcan á  deducirlo en ©1 término de dos meses, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d b  Ma d r id ; previniéndoles que al comparecer en el juicio alegando derecho á los bienes, ba deberán acompañar los documentos en que se funde y el correspondiente árbol genealógica, J  si no tuviesen á su disposición alguno de los documentos, .se expresará el archivo en qufl debe hallarse, ofreciendo presentarlos oportunamente. Figueras 6 de Febrero de 18*q6 .= Juan  Conde Lacoste,.X—1435 ‘

GRAZALEMA
B* Francisco Ruiz d© Rebolledo, Jaez de instrucción de esta villa y su partido.Por el presente m  cita á Antonio Fernández Cabezuelo, natural y vecino d© Prado del R»y, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de loe diez días siguiente» al de la publicación del presente en la G a c e t a  d b  M a d r id  y Boletin oficial de esta provincia comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en causa por muerte casual de bu esposa Mariana Blanco Pérez, y ofrecerle á la vez dicha c*u»a; apercibido qu@ de no verifica*lo le parará el perjuicio que hubiere lugar.Dado en Grazalema. á 12 de Febrero de 1896.=Francisco Ruiz =Por mandado d© S. S., Licenciado José Mené^fiez.J —886

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO
D. Manuel Bravo y Caldas, Comendador da número de la Real Orden d© Isabel la Católica, y Juez de instrucción del distrito de Santiago de Jerez de la Frontera.Por la presente se cita, llama y emplaza por término de diez días, contados desde *1 siguiente al en que aparezca in serta en la G a c e t a  d e  Ma d r id , á Domingo Muñoz H*rnán- d«z, hijo de Ju*n y d® Dolores, natural del Coronil, partido judicial de Morón, provincia de Sevilla, vecino últimamente de Algar, de veinticinco años, soltero, con irstrucción, tocador de guitarra, y vive en compañía de Josefa Vilches Melgar, cuyo «ctu&l paradero se ignora, á fin de que dentro d©l expresado plazo comparezca ante e&te Juzgado para hacerle cierta notificación en causa pendiente contra el mismo por lesiones á la Josefa Vilches.Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autori dades civiles y militares y demás individuos de la policía judicial, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G ), y por su menor edad en el de S. M. la Reina Regente Doña María Cristina, para que procedan á la busca, captuia y conducción á la cárcel de este partido, por tránsitos, del expresado Domingo Muñoz Fernández.Dada en la ciudad fie Jerez de la Frontera á 11 de Febre ro de 1896.=Manuel Bravo.=Miguel Baró. J—887

LA RAMBLA 1
*

D. José García Valdecasas y García Valdec&sas, Juez de instrucción de La Rambla y su partido.Por la presente se cita, llama y emplaza á dos hombres desconocidos, uno de ellos fie buena estatura, más bien delgado, con traje negro y sombrero del mismo color, y *1 otro más bajo y más grueso, con pantalón claro y blusa ó chaqueta oscura j  sombrero también oscuro, sin que consten otras circunstancias, que en la noche fiel 4 al 5 del actual hurtaron fie casa de Francisco Cervand© Telks, vecino de Fuente Palmera, dos caballerías menores, y al penetrar en un chozo existente en la casa en que habita Juan López Pistón, del mismo domicilio, por un agujero que hicieron en el mismo chozo, donde también se encontraban caballerías, fueron sorprendidos por la mujer de este último, dejándose atrás aquellos semovientss, en unión de varias prendas, para que en el término de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c b t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado á responder a los cargos que les resultan en el sumario que me hallo instruyendo con dicho motivo; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades de la Nación y demás individuos que componen la policía judicial, procedan á la busca y captura de dichos desconocidos, y caso de ser habidos los remitan á mi disposición á la | cárcel de este partido.{ Dada en La Rambla á 11 de Febrero de 1896.=José García Valdecasa».=El actuario, Licenciado Juan de V. Noguée.J—888

LEON
El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, en providencia de este día, dictada en causa por fallecimiento de una mujor desconocida, ocurrido el 28 del actual en el sitio llamado el Gachón, acordó se cite y llame á las personas que pudiesen conocer á la expresada mujer y á los parientes más próximos de ella, para que en el termino de ocho días comparezcan en su sala audiencia con el fin de recibirles declaración, así como ofrecer el procedimiento á los últimos; bajo apercibimiento que de no efectuarlo les parará el perjuicio que ha} a lugar.Y á fin de que lo acordado tenga lugar, expido la presente cédula.León 30 de Enero de 1^95.=Andrés Peláez Vera.

Señas de la Uñada.
Representa tener cincuenta años, pelo corto negro entrecano, frente deprimida, cejas poco pobladas, nariz corta, dentadura deteriorada, barba pronunciada, color cetrino, y vestía camisa de algodón, justillo de lana color café y jubón de tela oscura. J —889

MADRID—AUDIENCIA
D. Juan Dessy y Martos, Juez de primera irstsneia y de instrucción interino del distrito de la Audiencia de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á D. José, D. Manuel y D. Antonio Jorge Carrillo, vecinos que fueron de Manzanares y cuyo actual paradero se ignora, para que en el té rmino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d b  M a d r i d ,  comparezcan en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de prestar Indagatoria en el sumario que contra'los mismos se sigue por estafa; apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar*' Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los'«gentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales se ig noran, y en el caso de ser habido lo pongan i  mi disposición en este Juzgado.Madrid 2 de Enero de 1896.= J .  Dessy Martes,=11 Escribano, Pedro López. J—890

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte, dictada en el sumario que se sigue contra D. José, D. Manuel y D. Antonio Jorge Carrillo, á virtud de denuncia de los Sres. Bazán y Sórlano, por. estafa, se cita por .el presente á D. Miguel Sorlano Escude;: y D, Jrttn B tzín  DítíIsl, que han estado establecidos en

la calle de Carretas, núm. 6, y giraban bajo la razón social antes indicada, para que en el término de cinco días, siguientes á Ja inserción del presente en los periódicos oficiales, comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía de mi cargo á prestar declaración; bajo apercibimiento que de no hacerlo Ies parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo se les hace saber que si en dicho térm ino no comparecen á hacer uso del derecho que les concede el artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se entenderá que renuncian á élDado en Madrid á 13 de Febrero de 1896.=V.° B.°=Gu- llón.=Ei Escribano, Pedro López. J —891
MADRID—BUENAVISTA

D. Mariano Pozo y Mazzetti, Juez de primera instancia y de instrucción del distrito de Buena vista de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á Félix García Ná- gera, natural de Madrid, hijo de Pedro y de Petra, soltero, de diez anos de edad, que dijo vivir en la calle del Limón, número 28, principal, para que en el término de diez dias, contados deefie el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de recibirle declaración indagatoria; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ru go y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca dei expresado sujeto, cuyas señas pernales se igno- rán, y en el csbo  de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 13 de Febrero de 1896.=Mariano Pozo.^El Escribano, Bonifacio Guillén. J —892
MADRID—CENTRO

D. José Alonso Fadrique, Licenciado en Derecho y Escribano actuario del Juzgado de primera instancia é instrucción del distrito del Centro.Doy fe que en dicho Juzgado, y por mi Escribanía, se fn- : coaron en el año último por Doña Antonia Serrano Benaven- te, por sí y en representación de su menor hija Doña Ampa- ; ro, autos declarativos de mayor cuantía contra los sucesores ó herederos de D» Bartolomé de Palacios, Excmo. Sr. Marqués de Bilueña y Doña Melchora Zapata* sobre cancelación de dos créditos hipotecarios de 325.000 y 100.000 reales que pesaban sobre la casa núm. 9 moderno de la calle de Mira el Sol, con vuelta al callejón de la Peña de Francia, en los que fué dictada la sentencia, cuya cabeza y parte dispositiva literalmente dicen:«Cabeza de sentencia.—En la villa de Madrid, á 1.° de Febrero de 1896, el Sr. D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Centro de esta capital, habiendo visto los presentes autos declarativos de mayor cuantía, entablados por Doña Antonia Serrano Be- navente, de sesenta y dos años de edad, de estado viuda, de esta vecindad, por sí y en representación además de su menos hija Doña Amparo Fernández y Serrano, representada primeramente por el Procurador D. Julio Mateo Cuñat y después por D. Joaé Montero Posadas, bajo la dirección del Letrado D. José Nogueras Casán, contra los sucesores ó herederos de D. Bartolomé de Palacios, Excmo. Sr. Marqués de Bilueña y Doña Melchora Zapata, éstos en rebeldía, sobre cancelación de dos créditos hipotecarios de 325.000 y 100.000 reales que pesan como gravamen sobre la casa núm. 9 moderno, 1 antiguo, de la manzana 85 de la calle de Mira el Sol, con vuelta al callejón de la Peña de Francia.I Parte dispositiva.—Fallo que declarando, como se declara* extinguidas las inscripciones hipotecarias que por la cantidad de 325.000 y 100.000 reales, y á favor de D. Bartolomé Palacios, Doña Melchora Zapata y el Sr. Marqués de la Bilueña, existen sobre la casa núm. 9 de la calle de Mira el Sol de esta Corte, propia de Doña Antonia Serrano y Doña Amparo Hernández, por virtud délas escrituras otorgadas ante el Notario D. Angel Urruchi en 14 de Septiembre de 1812 y 31 de ( Diciembre de 1813 respectivamente, debía mandar y manda- s ba la cancelación total de tales inscripciones; y para que este acuerdo pueda tener cumplido efecto, líbrese el oportuno mandamiento al Sr. Registrador de la propiedad del distrito del Mediodía de eBta Corte, con expresión de todo lo necesario.Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, que además de notificarse en estrados se publicará su cabeza y parte dispositiva en el Boletín oficial de la provincia y en la 
G a c b t a  d b  M a d r id , según dispone el art. 769 de la citada ley de Enjuiciamiento civil, por rebeldía de los demandados, y sin hacer expresa condenación de costas, la pronuncio, mando y firmo.= Juan Francisco Ruiz.»En su consecuencia, per medio dei presente edicto se notifica en forma á los demandados la sentencia que queda copiada.Y para que tenga efecto su inserción en la G a c e t a  d b  M a
d r id ,  expido el presente, que firmo, con el Visto Bueno del se- ñor Jutz, en Madrid á 13 de Febrero de 1896.=V.° B.°=R uíe« José Alonso Fadrique. X—1439

D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de primera instancia del distrito dei Centro de «sta Corte.Por el presente hago saber que á este Juzgado, y por repartimiento, ha correspondido conocer de un escrito presentado por el Excmo. Sr. D. Fernando de León y Castillo, solicitando obtener del Gobierno de S. M. la oportuna autorización para que su hijo D. Agustín de León y Retortillo pueda usar en lo sucesivo como apellido paterno el de León y  Castillo, quedando como materno Retortillo.Lo que ae hace público por medio de este edicto á fin d i que puedan presentar su oposición á dicha solicitud cuantos se crean con derecho á ello dentro de tres meses.Dado en Madrid á 13 de Febrero de 1896.= Juan Francisco Ruíi.=A nte mí, Licenciado Joaquín Ferrer. X—1441
MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia dictada en 11 del actual por el Sf, Juea de primera instancia del distrito del Hospicio en autos civiles promovidos por D. Isidro Benito Lapeña contra la Sociedad titulada La Mondoa, sobre pago de cantidad procedente de senteacia ó laudo arbitral, se anuncia la venta en pública subasta por tercera vez, y sin sujeción á tipo, de la Inca ó fábrica de vidrio y cerámica conocida por La Mondos, sita en la cuesta de Areneros, barrio da la Florida, de esta capital, con todos sus terrenos, edificaciones, maquinarias, útiles, ef actos y productos, tasada en 408.703 pesetas 32 céntimos, libre de cargas; para su remate, que tendrá lugar en la sala audiencia de este Juzgado, se ha señalado el día 9 de



614  18 Febrero  1896                       Gaceta de M adrid.-Núm. 49

Marz* *«íiximo, á las dos de su tarde; previniéndose qu« par» 
tomso < ^  m  la subasta tendrán los licitadores que € »ig 
nar p ■ r ^ ag en te  sobre la me«a del J u g a d o  6 estable im u 
4o úm n  ,'*o á este* fin el 10 por 100 electivo del valor que 
sirvió 1 po para el segundo remate, consignaciones que se
rán ,ii -iUa acto seguido, excepto la que corresponda al 
m ejrv y que los títu los de propiedad del inmueble
que sai *> yjena'han sido suplidos por certificación del R egis
tro oí *, 11 • ;i radiante, que se baila de manifiesto en la Escriba- 
nía, r ' uedm  exam inarla los que deseen interesarse en 
la ve* i 1 ü in que nadie tin g a  derecho á exigir ninguna otra 
titube, i*

111 - U 5  de Febrero de 1898,=V,° B .°= E i Juez interino, 
C ana ■ Si Escribano actuario» Pedro Mariano da Benito.

1 , X— 1431
MADRID—INCLUSA.

B . s Rodríguez de Llera, Juez de prim era Instancia 
del fin* ■ de la Inclusa de esta Corte. ^

P» «' ¡asen te , y en virtud de providencia dictada en el 
jiiicjí i 'i tivo que sigue D. Mariano Dueñas y Caro de 
Vegn ,’iioistrador judicial del ab intestato de D. Antonio 
Begi.' i u y Huirte» contra Doña Amalia Pérez y Díaz y 
sus h » 1 * Antonio y Doña Amalia de Guzmán y Pérez» ca
sad», v ' * m D. Franciico F o ru b r y Padilla, se anuncia por 
terce ■ ‘ • ' i* venta en pública subasta de una fi ca ó  monte
chap» ■ 11 conocido con el nombra de Cerro d B b lia, sito
®n e i i  o de Cerezo, partido judicial de - O g Ludo» pro*
v in a  1 ! Guadalajara, que linda al Norte m onte de Cerezo;
Bate . tal Cañamar» tierra» labradas de Cerezo y cerro
de la U >  i 'Ha; Sur» monte de Humanes, y Oeste, el citado
mont ; erezo; la cual se halla dividida eq tres lotes:

El nH'mro, que p ir  tenace á Don» Amalia de Guarnan y 
P 6 r» i, ¡i»'.»««rende una superficie de 266 fanegas y siete cele- 
miCrt ■ V^reao de monta; la m itad de la casa de labor y v i
ví en-11 ¡ ropletario y la totalidad de la casa del guarda y
al c> I que fué tasado en la cantidad de 31.849 pesetas
50 eé> «i,roe.

JS1 t; íido, que pertenece á Doña Amalia Pérez Díaz, 
comp le una superficie de 90 fanegas, 10 celemín*», un
cu iri * cuatro estadales, dentro de cuyo perímetro se
hall»' | Gomar y casa del tejar, con seis hornos para el 
cocíd > jdrillo» tres cobertizos para el servicio del molino,
pren* Masito de materiales, noria, estanque, lavadero y
cañeri t- f ra la conducción de aguas.

Y raro, que pertenece a D. Antonio de Guzmán y
P é m  = * oronda una superficie de 326 fanegas, cinco cele
mín* , uartillo y seis estadales d¿  terreno, la m itad de
la cm abor y la totalidad de otra llamada da la H uerta.

E * úitlmoB lotes salen unidos á la venta, y fueron
valo»* 164.851 pesetas.

T ? finca, que es de tierra  de segunda y tercer» clase,
tien* lo nuevo de encinas, monte bajo, chaparros, r o «
mero , ¿ñas, y existen algunas parcelas plantadas de v i
ne do** . .vos.

V> . cto del rem ate, qu** tendrá lugar únicam ente en 
la s*» - . troneia de este Juzgado, se ha señalado el día 8 de
Abri* -fuimo y hora de la una y media de su  ta rde , siendo 
cond^ del mismo:

T í ■ »*- Que la subasta s e  anuncia sin su je c ió n  á tipo, y
las i podrán hacerse * toda la finca ó bien solam ente
a lió te  i»* Doña Amalia de Guzmán ó al grupo de los otros 
dos p -r^ iíu d en te s  á Doña A m a lia  Pérez y su hijo D. Antonio 
de G uzh: pero expresando en todo caso la su m a  que se
ofrezc r cada uno de dichos lotes, para ulteriores fi jes.

g* g u i- • *. Que la  subasta podrá hacerse á calidad de ceder 
á un t rc>ro.

I V  mn». Que para tom ar parte en la misma deberán los 
l ic ítf rd o rc o n s ig n a r  previam ente en la  mesa del Juzgado la  
sum% <i* 2 389 pesetas si se d«s«a rem atar el lote pertene
ciente * Doña Amalia de Guzmán y Pérez, y 12.364 para h a
cer postura, á los dos que corresponden á Doña Amalia Pérez 
Díaz > m  hijo D. Antonio de Guzmán, sin cuyo requisito no 
serán e m it id a s  las proposiciones que se hagan.

C nart,, Que la sum a que se consigne se devolverá acto 
contim o íel rem ate, excepto la que corresponda al mejor 
peste r se reservará en depósito á los efectos oportunos.

Q¡m Que si hubiere postor que ofrezca las dos terce
ras p-Y '■-* d«i precio que sirvió de tipo para la segunda su 
basta y mi pte las condiciones de la m ism a, se aprobará el 
rem ata su favor; y en otro caso deberá cum plirse lo que 
dispo * e‘ »rt. 1.506 de la ley de Enjuiciamiento civil; y

S*xt*. Qae los títu los de propiedad de toda la finca están 
de m*.n f i o en Escribanía para su  exam en, y no se tendrá 
derecbi a exigir otros.

Daoo «u Madrid á 12 de Febrero de 1896.=Luis Rodrí
guez d# L í« rs.= A n te  mí» Ju an  Martos. X—1432

MADRID—PALACIO

D. M. nael L inares A stray, Juez m unicipal, in terino del 
de instrucción del d istrito  de Pal»ció de esta Corte.

Por U prosente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José R dnguez Alvarez, conocido por Ortega, hijo de Auto* 
n io y  d* Manuela, natu ra l de la Coruña, con domicilio en 
esta Con*, calle de los Mancebos, núm . 19, boardilla, de 
veintiocho años de edad, soltero, de oficio confitero y panade
ro, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro dri té r
mino d« días se presente en este Juzgado á responder 
de los c**gos que le resultan en el sumario que contra el m is
mo me ha'i instruyendo por robo frustrado; bajo apercibí 
miento d- qr¿« si no lo verifica se sustanciará el procedimien
to en su rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar con 
arreglo a U. ley.

A l y u io tiempo ruego y  encargo á los Jueces, Autorida
des y íi*m> agentes de policía judicial, exhortando además 
á todos i i* bree. Jueces de instrucción, que en el caso de ser 
habido p ro ^d en  á su detención, toda vez que por auto de 
esta f«eh* he decretado su prisión provisional en la cárcel de 
e*t* Corte, autorizándoles á la vez para que ratifiquen dicha 
prisión dentro del térm ino legal, acordando después su tras
lación a la cárcel celular da e»ta Corte, á mi disposición, con 
las precauciones y seguridades convenintes.

Dada en. Madrid á 13 de B’ebrero de 1896.~M «nuel L ina- 
r®g.=Ei Escribano, Antonio Ponce de León. J —893

MADRID—UNIVERSIDAD

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era in s tan 
cia é instrucción del distrito  de la Universidad de esta Corte, 
dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye con» 
tra  Ramón Ortega Hervella y otro por lesiones m utuas, se 
cita á las personas que en la noche del 29 al 30 de Enero 
próximo pasado concurrieron al baile instalado en la calle de 
la  Madera, 8, y presenciaron la cuestión habida entre el R a
món y Pantaleón del Río Poved», para que comparezca en su  
sala audiencia, sita  en el Palacio de k s  Juzgados, calle del 
General Castaños, dentro del térm ino de ocho días, contados

desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los
periódicos, con objeto de prestar declaración en mencionada 
causa; D*jo apercibim iento de »er declarado incurso en i» 
m ult i d« 25 pesetas con que s« le conmina, sin perjuicio de

jopwrs« otra» determinaciones á fia de obligarle á efactuar 
dicha comparecencia.

Malrid 13 de Febrero de i896.=V .° B .°=Ponce de L eóa ,=  
El Escribano, Felipa González Bernabé. J —894

MÉRIDA

El Sr. D. Ricardo SaluaLano Portel y  Cantón, Caballero 
de la R*al y distinguida Orden ds Carlos III, y Juez de in s 
trucción de esta ciudad y su partido» para dar cumplimiento 
á una orden de la Superioridad, ha dispuesto en proveído de 
este día m  cite de comparecencia ante ia Audiencia provin
cial de Badajoz para el día 20 del com ente , k las diez de su  
mañana» á Aniceto Martín Jerez, vecino de Zalamea, y cuyo 
actual paradero sa ignora, á fin. de qu$ asista ai juicio oral 
de «a e*usa seguida en esta Juzgado contra Emeterio A gus
tín  de la Montaña y otros por robo.

Y para que tenga lag ar expresada citación, cumpliendo 
con lo mandado» expido la presenta» que firmo, con ©l V.° B.° 
del Sr. Juez, ©n Mérída á 12 da Febrero de 1896.=V.° B .°=  
R . S. Portal.—Ei Escribano, Isidoro V iñeta. J —913

PUENTE CALDELAS

D. Rafael González Basada y Valdés, Juez de prim era in s
tancia del partido de Puente Cuídelas.

Por el presente sexto y último ©dicto hace público que 
D. Marcial Carballido Bugalla!, Registrador de la propieaad 
de este partido, ha desempeñado en concento d« interino des 
de mediados de Julio á 31 de Octubre de 1894 el de San Felfa > 
de L lobregat, en la provincia de Barcelona, y como prom ue
va expediente interesando la devolución de la cuarta parte 
de los honorarios devengados que por vía de fianza y  para 
garan tir el desempeño de citado cargo depositó en la Caja 
sucursal de la A dm inistración de Hacienda de la referida 
provincia, á disposición del lim o. Sr. Presidente de la Au
diencia territorial de Barcelona, he acordado hacerlo público 
en el Boletín oficial de aquella provincia y  en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  por espacio de un sem estre y una vez en cada mes, á 
fin de que las personas que tengan que deducir alguna r e 
clamación contra D. Marcial Carballido Bugalla!, por respon
sabilidades contraídas en ©1 desempeño de aludido cargo de 
Registrador interico de la propiedad de San Felfa de L lobre
gat, lo verifiquen ante &qu©l Juzgado dentro del térm ino de 
un mes, á contar desde la inserción de-este edicto-en los re 
feridos perió ticos oficiales.

Dado en Puent© Calde’as á 25 de Enero de 18P6.=R%f&-el 
G. Besad».= Por mandado de S. 8., Manuel Asperaíz.

J —895
8ANLUCAR LA MAYOR

D. José Martín Barrios, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por ©1 presente »e anuncia por cuarta vez que D. Ildefon
so Pérez de Junqu ita , Registrador que fué de la propiedad 
de este partido, falleció ©n 6 de Agosto de 1884, y para de
volver á su tiempo la fiaoza que tenía prestada a dicho cargo, 
se Lama á todos aquellos que tengan que deducir alguna re
clamación contra el mismo para que lo verifiquen en el té r
mino de seis meses, á contar desde la inserción en la Ga c e t a  
d e  Ma d r id .

Sanlúcar la Mayor 13 de Febrero de 1896.= José M artín 
B arrio s.= P or su  mandado, Mariano Rodríguez Rioja.

J —896
SEPÚLVEDA

D. Francisco Alcón Robles, Juez de prim era instancia del 
partido de Sepúiveda.

Hago saber que por m uerte in testada de Luisa Alonso 
Muñoz, natural y vecina que fué de Ventosilla, ocurrida en 
12 de Marzo de 1895, se ha solicitado por Dionisio Alonso 
Hernando se le declare ú siro  heredero abintestato de su h e r
m ana consanguínea la referida Luisa, y se llama á las perso
nas que se crean con igual ó mejor derecho á dicha herencia, 
para que comparezcan ante este Juzgado á reclamarlo den tro  
del térm ino de tre in ta  días, contados desde el siguiente al d® 
la inserción de este ©dicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Dado en Stpúlveda k \2 de Febrero de 1896.= F .  Alcón. 
A nte m í, Mariano de Frutos. X—1436

TOLOSA

D. Ferm ín Garbayo y Moreno» Juez de instrucción ds la 
villa de Tolosa y su partido.

Por el presente edicto se cita y llam a á los postulantes 
Luis Urdínqui, Ju liana Rodríguez, Sebastián Urdinqui y 
Ramiro A lvarez, de cincuenta, cuarenta y cinco, doce y vein
tisiete ®ños de ©dad respectivam ente, los tres prim eros de 
Araya (Alava) y el últim o de Villapún (Lugo), los cuales la  
noche del 9 de Noviembre del año próximo pasado fueron 
conducidos por un m ig u ek ts  al punto fde llarrazu, lím ite de 
esta provincia con la de Navarra, por la carretera de Lizarza, 
para que en el térm ino de diez días, á contar desde la inser
ción del presente en el Boletín oñeial de esta provincia y G a
c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en este Juzgado ó participen 
á éste su residencia, al objeto de que presten la oportuna de* 
claración en concepto de testigos en causa que se sigue por 
lesiones á Francisco Berros y su  esposa María Cano; bajo 
apercibimiento de que si so  comparecieren ó no participan su 
residencia, les parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho..

Dado en Tolosa á 12 de Febr#ro ds l896 .= F erm ín  G arba
yo. = P o r  su mandado, Licenciado Eugenio Arízmendi.

j —891
VALENCIA—MAR

D. Francisco Alcalde Gómez, Juez de instrucción del d is
trito  del Mar de.eata ciudad de Valencia.

Por el presente, y térm ino de nueve días, se llam a á A na 
María H errero y María, de veintisiete años, cam isera, que 
habitó en esta ciudad, calles de Santa Eulalia y Moratín* 
para  que comparezca en este Juzgado, plaza de Cisneros, n ú 
mero 3, ó manifieste su domicilio, para declarar en  la  causa 
que se sigue por robo de ropas á la  m ism a^bajo apercibí* 
m iento que si no lo verifica le parará el per juicio A que haya 
lugar en derecho.

Valencia 13 de Febrero de 1896 .= Francisco A lcalde.=  
José Harráiz, J —898

VALMASEDA

D. Ju a n  Gómez Sáinz, Juez de instrucción del partido de 
esta  villa de Valmaseda.

Por la  presente, y como comprendido en el núm . 1,° del 
articulo 835 de la  k y  de Enjuiciam iento crim inal, se llama y 
busca al procesado Ceprasio García y G arcía, cuyas circuns

tancies se ignoran, de cuarenta á cuarenta y dos años de 
edad, señas particulares: estatura más alta que baja, psio n e
gro, barba y poblada, ojos p&rdo», ©olor más bies m o-
rsno que trigueño; vestía el día que se iagó blusa n»gra, 
pantalón de aJgoión b!&ñqufceijno>, fsja y alpargatas azules’ 
vecino del concejo de Ibanto y Giérvana', de donde desapare
ció una vez cometido al hecho por que en esta cvmm- se p?o- 
cea®, para que «n el térm ino de diez días, y bajo apercibí* 
miento de ser declarado r^bride ri no comparece, presente 
en esste Juzgado á prestar declaración indagatoria •n~lac&u&f^; 
que coutra él me hallo instruyendo s©br® lesiones.

Al propio tiempo, y en nombre d» 8 . M. el Rey B. Alfon
so XIII (Q, D. G.}, exhorto y requiere á todas las A utorida
des de la Nación procedan a ía busca y cap tura de chebo Ca- 
prasio García y García, y caso de ser habido, á su conducción 
á la cárcel de este partido, puesto que está  acordada su pri
sión provisional.

Dada.en Valm aseda á 11 de Febrero de 1896.= Juan  Gó
mez 8 á in z .= P o r su mandado, leidro Luis- de Asúa.

J —899*
VERIN

D, Juan  de Román Alonso, Escribano-del Juzgado de 
primera instancia de Vería.

Gertifico que en este Juzgado m  snatanció por su» trám i
tes el pleito civil de que in fo rm a d  encabezado-y parte  diapo
sitiva de la sentencia, que dic* así;

«En la villa de Vería, á 20 de Noviembre do 1894. E.& s$j* 
aor D Antonio Fente Fernández, Juez de prim era instancia 
le la n m m a y su partido, habiendo visto estos »uto« ú& ju i- 
;io declarativo de mayor cuantía , seguidos entre partes, ds la 
m a como dem andantes b. 8ra. Doña Josefa Ncmm Mascare- 
las, D. Manuel G arda  Ssmaniego y Doña Julia Novoa Mas 
jareñas, residentes @n la ciudad de Salamanca, como testa- 
nectarios contadores partidores d^ su hermano B. Fidel No- 
roa Mascareñas, representados por el Procurador D. Gerardo 
1arnic«ro, y defendidos por al Licenciado D. José Santa Ma- 
■ina; y do la o tra como demandados Manuel González Loren»
¡o, Antonio Pérez Pérez Antonio Rodríguez Fernández, An- 
lrés García Luis. Bsnitsi González Lorenzo, d e m en ta  Gaiie*

Go.ozá!«z, Felipe Diéguez Rodríguez, Juan  Gallego Gar
úa. Juan  Barr«ira Lorenzo, Miguel Vivián Coriseo, Matías 
Jarballo Barreira, Francisca Alvarez Vivián, José Gallego 
le Francisco, José Fernández Rodríguez, Marcos Gallego 
jronzákz, Ramón Lorenzo Alvarez. Gornelio G&iiego Barrei- 
•a, Francisco Diéguez Alonso, Juana García Feijoo» D. Juan 
Antonio-Barreira Gallego, Oástor Góíxiez Gómez, Juan  Gon- 
:ález Lo-enzo, Mftgín Fernández Gómez, Juan Díégu^z Gé* 
nez, Bernardo Alonso Gómez,- Francisco Luis Gómez.. Ole- 
nente G mez Montero, Manuel Gómez Montero, Gontem-jla- 
úón Gallego García, V entura Pérez Gómez, B&ltaaar Yáñez 
Fernández, .Bernardo Rodríguez Coriseo, Marcos B«rr«ira Ga- 
lego, E^t^ban Fernández Garballo, Manuel Pérez Rodríguez, 
álvara V«.z Rodríguez D/>mi-ugo Fernández Feroández, José 
Lorenzo Gómez, José Fernández Incógnito» Melchor Fcijoo 
Alonso, V entura Alvarez Oíd, Francisco Barreira Gallego, 
[sabe! Prieto Fernández, Manuel Fernández González, Acge- 
a Fernández Rodríguez, Ignacio Lorenzo García, Melabora 
Rodríguez Diéguez, Pedro Alonso Incógnito, Romualdo Alon
so G arda, Vicente Domínguez González, Marta Feíjoo Alon
so, Bartolomé Fernández Fernández,-Carlos Fernández Gó- 
nez, Francisco Feijoo Gómez, Miguel Vaz Rodríguez, Segun- 
lo Fernández Fernández, Teresa Feijoo Coriseo, Andrea 
Montero Fernández, Estanislao Pérez Rodríguez, Juana Fer
nández Carballo, José González Gómez, José Viviám incógni
to, Andrea Barreira Prieto, Pío Fernández Rodríguez, Garlos 
Barazal Incógnito, D. Ruperto Balvis, Bernardo Lorenzo, 
losé Pérez Barreira, Domingo Moráis y Santos Fernández, 
¡recinos del.-pueblo .ds Berrande; Francisco García Pérez, 
Francisco Alonso Rodríguez, Miguel Fernández Vivián, Mi
guel Rodríguez Diz, Rosa G arda Feijoo, Manuel Diéguez 
Uonso, Rosa García Pérez, José Cid Calvo, José Alonso Ba* 
•reira, Miguel Hernández Rodríguez, Domingo González Lo- 
•enzo, Ju an  Antonio Rodríguez Vivián, Pascual Gómez Mon« 
;ero, Francisco Alvarez García, Vicente Lorenzo Goozález, 
Antonio Diéguez Alonso, Cayetano Vivián Gómez, Domingo 
Jalvo González, Francisco Rodríguez Luis, Manuel Vivián 
Pérez, Pedro Alonso Rodríguez, Alvaro Rodriga*z Rodríguez, 
Bartolomé Lorenzo Alvarez, Baltasar Rodríguez Rodríguez, 
Domingo Pérez Alvarez, Felipa Vivián Carballo, Francisco 
Diéguez Rodríguez, Manuel Rodríguez Vivián, Martín Pérez 
Uvarez, Antonio Rodríguez Rodríguez, José Fernández Vi- 
rián, Modesto Pérez García, Manuel Hernández Cañado, San
ios Gómez Cañado, Antonio González Rodríguez,. Domingo 
Uonso Lorenzo, Martín Alvarez Gómez, Ju a n  Fernández 
Uonso, Mariana Alonso Incógnito, Magdalena Gómez. Ma- 
íana Diéguez, Angela Vivián, B ernarda Cid, J o sé  Rodrí
guez, Josefa Gareíav María Alonso, Cayetano García, José Pé- 
*ez, José Lorenzo, Manuel Rodríguez Delgado y Mariana Al- 
rarez, vecinos del pueblo de Soutochao; D. Bernardmo Perei- 
a Novoa, Pedro Peña Alonso, Isidro Pérez, Angel Féróz Cid, 
Lndrés Fernández Salgado, Cristóbal Alvarez Diéguez, An- 
onio Montero Cuña, Ezequiel Salgado V ivián, Jacin to  F er- 
léndez San Miguel, Domingo Montero Sotelo, Jo sé  Pérez Ro- 
Lríguez, Luis Luis Alvarez^ Melchor Silva Rodríguez, Pas* 
mal Montero Cuña, María Alonso Rodrigues, Policarpio So
cio Luís, Balbina Is tév e z  Pérez, Manuela Lim ia Poasada, 
Jateo Alvarez Forjanes, Rosa Sotelo Véiga, Tcaresa Alonso 
Alonso, Domingo Rodríguez, Fernando Alonso y José Prieto, 
recínos del pueblo de Moyalde; Antonio Alonso'Rodríguez»» 
francisco Alonso-González, María. Fernández..Pérez, Antonio 
Tonzález García; Poli carpió Pérez Péres, Ignacio Rodríguez, 
lallego, Ana Rodrigues, Gabriela L uis González, José Silva. 
Üonso, Antonio Alvarez González, Francisco González Pri®- 
o, Francisco González Luis, F lorentina ©ot zákz Prieto 
faan Pérez Cid, Manuel Lorenzo Vela^ Angel González' Pá- 
»z, Simón González. Prieto y M anuela Pérez, v ed a o s  de La- 
aasdeite; Ju an  D anta Costa, José B trre ira  Alvares, José 
lríguez Reigada, Patricio  V ivían Incógnito , Fernando Alen* 
io Rodríguez, Isidro  Alonso Rodríguez, Ramón Alonso Alon- 
io, Dom inga Domínguez Vivién, Ju an  A lvarez Alonso, Do* 
ningo Alonso González, B las Coriisco, Bernardo Alonso, T®** 
ix  Rodríguez, PlásMo Alvarez, Pío Alvarez y Bernardo Ai
rar© z, vecinos del pueblo do Arzoá, representados prim era
mente por el P rocurador D. Ram ón E&tévez, y defendidos 
por el Licenciad© D. Isidro Miñambre» Alonso, D. Antonio 
Alvarez Muñoz y  D. S aturnino González, y  después por- el 
Procurador D. Silverio Gómez; y José Gallego de Ju a n , Ma
nuela García Incógnito, Josefa Barazal Incógnito , Ana Maa* 
so, B enita Alonso, Manuela Alonso, G abriel Péraz y Marta 
Luis, vecinos de Berrande; Dominga Prieto V ikbrille , M&* 
guel García, Ignafdo Fernández, Marfa García, Manuel Alon
so, r4fttefanía Fernández, Felipe Alonso, Isabel Alonso, Jo»®* 
fa V ivián, Miguel Alvarez, Angel González, Antonio Eodri* 
gTaez y Cipriario Rodríguez, vecinos de Soutochao; JoeúBéni- 
tio Pérez Cid, Ceferino Pérez Incógnito , Agapito Alvarez F er
nández y Mariano Fernández Alonso, veeinos de Moyalde; 

í e lem en ta Prieto Incógnito y R am ón González Pérez*-vecino*
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de Lamasdeite; Aguc&ín Pérez Rodríguez y Matías A lonso 
Rodríguez, vecino» del pueblo de Arzoá, correspondiente» to- 
dos ellos al distrito m unicipal de Villardivo», declarados en 
xebeldSa sotee pago d© renta foral y nombramiento de eabe- 
toaleron.

Fallo -que declarando haber lugar á la demanda propuesta 
por el Procurador D. Gerardo Carnicero,en nembre de Doña 
Poseía y Doña Julia Novoa Maecareñasy D. Manuel García 
vgamaniogo, debía de condenar y condeno á loa demandados 
Manuel González L orenzo, A ntonio Pérez Pérez, Antonio R o
drigues Fernández, Andrés García Luis, Benita González 
^Lorenzo, Ciérnante Gallego G onzález, Felipe Diéguez R odrí-

fuez,-Juan Gallego García, Juan Barreta Lorenzo, Miguel 
ivián C om eo, Matías G arbillo Barrara, Francisca A varez 
Vivián, José Gallego d© Francisco, José Fernández R od rí

guez, Matías Gallego González, Ramón Lorenzo Alvarez, 
Cornelio Gallego Barreira, Francisco Diéguez Alonso, Juana 
García Feijoo, D. Juan Antonio Barreira Gallego, Cástor 
Gómez Gómez, Juan González Lorenzo, Magín Fernández 
Gómez, Juan Diéguez Gómez, Bernardo Alonso Gómez, 
Francisco Luis Gómez, Clemente Gómez Montero, Manuel 
Gómez M ontero, Contemplación Gallego García, Ventura 
Pérez Gómez, Baltasar Táñez Fernández, Bernardo Rodrí
guez Coriseo, Marco® Barreira Gallego, Esteban Fernández 
Carbalia, Manuel Pérez Rodríguez, Alvara Vaz Rodríguez, 
Domingo Fernández Fernández, José Lorenzo Gómez, José 
Fernández Incógnito, Melchor Feijoo Alonso, Ventura A l
vares Cid, Francisco Barreira Gallego, Isabel Prieto F er
nández, Manuel Fernández González, Angela Fernández Ro
dríguez, Ignacio Lorenzo García, Melehora Rodríguez Díé 
guez, Pedro Alonso Incógnito, Romualdo Alonso García, V i
cente Domínguez González, Marta Feijoo A lonso, Bartolomé 
Fernández Fernández, Carlos Fernández Gómez, Francisco 
Feijoo Gómez, Miguel Vaz Rodríguez, Segando Fernández 
Fernández, Teresa Feijoo Coriseo, Andrea Montero Fernán 
dez, Estanislao Pérez Rodríguez, Juana Fernández Carballe, 
José González Gómez, José Vivíán Incógnito, Andrea B&rrei- 
ra Prieto, Pío Fernández Rodríguez, Carlos Baiazal Incógni
to, D. Ruperto Ral vis, Bernardo Lorenzo, José Pérez Barrei
ra, Domingo Moráis y Santos Fernández, vecinos del pueblo 
de Barrando; Francisco García Pérez, Francisco Alonso R o 
dríguez, Miguel Fernández Vivíán, Miguel Rodríguez Diz, 
Rosa García Feijoo, Manuel Diéguez Alonso, Rosa García 
Pérez, Jtsé Cid Calvo, José Alonso Barreira, Miguel Hernán
dez Rodríguez, Domingo González Lorenzo, Juan Antonio 
Rodríguez Vivián,. Pascual Gómez Montero, Francisco A lva 
rez Garcí*, Vicente Lorenzo González, Antonio Diéguez Alon
so, Cay ataco Vivíán Góm@z, Domingo Calvo González, F ran 
cisco Rodríguez Luis, Manuel Vívián Pérez, Pedro Alonso 
Rodríguez, Alvaro Rodríguez Rodríguez, Bartolomé Lorenzo 
Alvarez, Baltasar Rodríguez Rodríguez, Domingo Pérez AL 
varez, F*lípe Vivián Carballo, Francisco Diéguez Rodríguez, 
Manuel Rodríguez Vivían, Martín Pérez Alvarez, Antonio 
Rodríguez Rodríguez, José Fernández Vivián, M olesto Pérez 
García, Manuel Hernándiz Cañado, Santos Gómez Ganado, 
Antonio González Rodríguez, Domingo Alonso Lorenzo, 
Martín Alvarez Gómez, Juan Fernández Alonso, Mariana 
Alonso Incógnito, Magdalena Gómez, Mariana Diéguez, A n 
gela V ivián, Bernarda Cid, José Rodríguez, Josefa García, 
María A lonso, Cayetano García, José Pérez, José Lorenzo, 
Manuel Rodríguez Delgado y Mariana Alvarez, vecinos de 
Soutochao; D Bernardino Pereira Novoa, Pedro Peña Alonso, 
Isidro Pérez, Angel Pérez Cid, Andrés Fernández Salgado, 
Cristóbal Alvarez Diéguez, Antonio Mcntero Cuña, Ezequiel 
Salgado Vivían, Jacinto Fernández San Miguel, Dom ingo 
Montero Sotelo, José Pérez Rodríguez, Luis Luis Alvarez, 
Melchor Silva Rodríguez, Pascual Montero Cuña, María Alon
so Rodríguez, Policarpio Sotelo Luis, Balbina Estévez Pérez, 
Manuela Limia Pousad», Mateo Alvarez For janes, Rosa Sote
lo Veiga, Tertsa Alonso Alonso, Domingo Rodríguez, Fernan
do Alonso y José Prieto, vecinos de Moyalde; Antonio Alonso 
Rodríguez, Francisco A lonso G onzábz, María Fernández Pé 
rez, Antonio González Garcí», Policarpio Pérez Pérez, Igna
cio Rodríguez Gallego, Ana Rodríguez, Gabriela Luis Gon
zález, José Silva Alonso, Antonio Alvarez González, Francis
co  González Prieto, Francisco González Luis, Florentina G on
zález Prieto, Juan Pérez Cid, Manuel Lorenzo Vela, Angel 
González Pérez, Simón González Prieto y Manuela Pérez, ve
cinos de Lamasdeite; Juan Danta Costa, José Barreira A lva
res, José Rodríguez Reígada, Patricio Vívián Incógnito, Fer 
nandú Alonso Rodríguez, Isidro A lonso Rodríguez, Ramón 
Alonso Alonso, Dom ingo Domínguez Vivián, Juan Alvarez 
Alonso, Domingo Alonso González, Blas Coriseo, Bernardo 
Alonso, Félix Rodríguez, Plácido Alvarez, Pío Alvarez, Ber
nardo Alvarez, vecinos del pueblo de Arzoá; José Gallego de 
Juan, Manuela García Incógnito, Josefa Barazal Incógnito, 
Ana Manso, Benito Alonso, Manuela A lonso, Gabriel Pérez y  
Marta Luis, vecinos de Bernardo; Domingo Prieto Vilabrille, 
Miguel García, Ignacio Fernández, María García, Manuel 
Alonso, Estefanía Fernández, Felipe A lonso, Isabel Alonso, 
Josefa V ivián, Miguel Alvarez, Angel González, Antonio R o
dríguez y Cipriano Rodríguez, vecinos de 8outochao; José 
Benito Pérez Cid, Ceferino Pérez Incógnito, Agapito Alvarez 
Fernández y Mariano Fernández Alonso, vecinos de Moyal 
de; Clemente Prieto Incógnito y Ramón González Pérez, 
de Lamasdeite; Agustín Pérez Rodríguez y Matías Alonso 
Rodríguez, vecinos de Arzoá, á que dentro de diez días pa 
guen á los demandantes las rentas vencidas en los meses de 
Agosto de 1884 y sucesivos hasta la fecha, ó su importe á fe 
de valorea, nombrando al efecto cabezaleros que verifiquen la 
cobranza al por menor, y hagan el pago al por mayor, según 
costumbre, con impoeitúón de costas á lo »  demandado», en 
tendiéndose que los alJaaadOB.B*tisfarán la parte proporcional 

/qu e  le corresponda ba»t& la fecha en que se tuvieron por
¿apartados.

Notifíquese esta sentencia á los rebeldes en la forma que 
^determina la ley, insertándola en el Boletín de la provincia y 

..-•Ga c e t a  d® Ma d r id ,  á  n o  solicitar la parte autora que se n o
tifique personalmente.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en 
primera instancia, I© pronuncio, mando y firm o.—Antonio 
Fente Fernández. *

A sí resulta de la sentencia de que va hecho m érito y á 
que m e refiero, la que fué pronunciada en el m ism o día, y 
paraban inserción en  la G a c e t a  d e  Ma d r id ,  para que surta 
í°®*tocto8 d «  notificación de aquélla á los demandados re- 
OeídCi«que la. misma expresa, expido la presente en Verín á 

Jb de-Biciem bre da 1894 .=V .° B .°=E 1 Juez de primera in s
tancia accidental, Federico Rodríguez P ardo .= C om o habili- 
« i o ,  J e tó »  Pérez. * X —1443

Juzgados municipales.

M ADRID— HOSPICIO

B. Antonio jHonrnbia y Casas, Juez municipal del distrito 
uei Hospicio de Ast» Corte.

Por la presenta requisitoria se cita y llama á Antonio <

Vega y Selga, de diez y ocho años, soltero, artista, que se 
dijo vivir en la eslíe de Bnenavista, núm 12, piso principal, 
hoy de ignorado dom icilio, para que en el término de diez 
días, á contar desde bu inserción «n la G a c e ta  de  Ma d r id , 
comparezca en la audiencia de este Juzgado, Hortaleza, nú 
mero 5, principal, á respondo? de los cargos.y cumplir la pena 
que le resultan en juicio de faltas por malo» tratos y lesio 
nes; apercibiéndole de que si no lo verifica le parará el per
ju icio que haya lugar.

Ruego y encargo á las Autoridades civiles y militares pro
cedan á la busca y presentación en eete Juzgado de Antonio 
Vega, caso d© ser habido.

Madrid 9 d* Febrero de 1896.== Antonio Honrubia Casas. 
El Secretario, José B&ilester. J—900

D. Antonio Honrubia y Casas, Juez municipal suplente 
del distrito del H ospicio de ©ata Corte.

Por la presente requisitoria se llama á Brígida Moral M i
guel, de treinta y dos años, soltera, prostituta, natural de 
Segovia, que se dijo vivir en la cali© de San Bartolomé, n ú 
mero 21, hoy de ignorado paradero, para que en el término 
de diez días, á contar dmd® su inserción en la Ga c e t a  de Ma 
d r id , comparezca en 3a audiencia d© este Juzgado, Hortale- 
za, 5, principal, para que saii*faga la multa d® 25 pesetas 
que le fue impuesta en juicio de faltas por escándalo y des
obediencia; apercibiéndola da que si no lo verifica 1® parará 
el perjuicio á qu^ haya iug*?.

Madrid 12 de Febrero a® 1896.—Antonio Honrubia Casas. 
Jo&é Ballester. J— 901

N0TICIAS OFICIALES

Sucursal del Banco de España en Huelva.
Habiéndose extraviado un extracto de inscripción, núm e

ro 48, expedido por esta Sucursal en 4 de Mayo de 1892, á fa
vor de Doña Manuela Ortigosa de Bezard, por pesetas 3 000, 
en seis acciones del Banco de España, números 50 812,196 187 
á 191, se anuncia si público por primera vez, para que el que 
se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro d*l plazo 
de dos meses, á contar desde la fecha de la inserción de este 
primer anuncio en la G agbta  de Madrid  y Boletín oficial de 
esta provincia, según determina el art. 9.° del reglamento re 
formado por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo sin reclam ación-de tercero, el 
Banco expedirá el correspondiente duplicado de dicho extrac
to d® inscripción, anulando el primitivo y quedando exento 
de toda responsabilidad

Huelva 17 de Febrero d© 1896.=E! Secretario, Mariano 
Hortiguela. X — 1430

Tranvía de Barcelona á SaNS
SOCIEDAD ANÓNIMA 

Balance general en 31 de Diciembre de 1895.
  Pesetas.

ACTIVO ---------- ------- -
Tranvía de Barcelona á Sane.. 900.000
Depósitos....................   4.432 28
C*ja de la Administración... . .  15 835 92
Cuentas corrientes.. ..........     202.338 68

 -----------   L122.606c88
PASIVO

Capital... . ........   900.000
Fondo de reserva  . 76 027 30
Cuentas corrientes....................  4.444*84

   —  980.472*14

Diferencia................ . .......... 142.134*74

Barcelona 31 de Diciembre de 1895.=El Secretario, Salva
dor Cabestany* =  El Presidente de la Junta directiva, Isidro 
Gassol. X—1434

Banco de Villanueva
Balance en 31 de Diciembre de 1895.

 Pesetas.
A.OTIVO -----------------

Caja. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  187.62825
Borrás, Tintoré y Coma.. , . . . .  1.915 07

 -----   189 543*32
Pj estamos     . 288. H44
Préstamos hipotecarios  ..............................  5.500
Cartera    900 347*97
Mobiliario   6 317*50

.'.Inmuebles... . . ............................................... . .  595.286*52
Correa pons.al.es.................................................... 24.69236
Cuentas corrientes. ....................................... 30.705 72
Alcantarillado de Gracia     24.582 32
Acciones retiradas de circulación  ........ 7.500.000
Acciones amortizadas.. ..........     5.939.000
Valares en custodia. . .  .......... 1200.650
Valores en garantía....................... 212 649 27

 -----------------  1.413 299 2 7

16.917 618*98
9ASIV0

Capital...,. ------ . . . . . .  15.000.000
D e p ó s i t o s . . . . . , . . . , . / . . . . . . .  , 243,962 04
Cuenta» corrientes,,.. . . . .  86 775 90
Corresponsales,. . . . . . . . . . . . . .  95.322 30
Cuentas transitorias  465 18
Fondo de reserva   50.313 39
Cupones no presentados al co

bro . . .  3.565
Efectosá pagar.,». . . . . . . . . .  . .  40
Depositantes de valores..  1.413.299 27

—  -------------  16,893.773*08
. D ifereB cia......... . . . . . . . . . . . .  23.845 90

Villanueva y Geltrú 31 de Dieiembrs de 1895.= El Conta
dor, Medín Carbonell. =  V.° B.° =  E1 Administrador, José 
Gaseó. X—1437

El Puente de Luchana.
S O C I E D A D  E S P E C I A L  M I N E R A

Habiendo sufrido extravío las láminas de seis accione» de 
esta empresa, señaladas con los números 153 al 56 y 158, de 
D. Franciseo Muñoz Puertas, vecino de la ciudad de Lorca, y 
la 157, de D. Juan Cortés y Sevilla, que lo es de la de Cueves 
ia Vera, se anuncia al público, á fin de que las personas que

las posean se sirvan presentarlas en el término a -  einta 
días, contados desde esta fe^ha en la Presidenc a -a So
ciedad, calle de Embajadores, 35, principal; en la í a <̂ncia 
de que transcurridos sin reclamación alguna, W' r ; Mirán 
por duplicado á ios citados señores, quedando nu fuera 
de circulación las primitiva»

Madrid 17 de Febrero de 1896.=E1 Preside* • /adré» 
García Moreno.______________________________x _í - 8

Crédito del Fomento de Gracia.
Inventario balance del miemo en fin de Diciembre de l o  apro

bado en Junta general de señoree accionistas, celebrado el día 2 
de los corrientes.

. tas.
ACTIVO

Acciones de la Compañía en depó
sito* .*•• „*.*••■••••• 5.625

Créditos en litigio y gastos de los
mismos..........................................  49.95325

Adquisiciones varias........................ 95 852*15
Accioms en cartera.......................... 1.250
Fábrica de chocolate.............*......... 61.736 72
Efectos á cobrar. ......................... 666 690l25
Fianzas y depósitos..............   1.000
Caja ............      8.923 63

 -------------- - 031'05
PASIVO

Capital  .................................  500.000
Acreedores de acciones de la Com

pañía en depósito.......................... 5.625
Fondo de reserva.............................  10.797*95
Cuentas corrientes..............  . . . . . .  3.701*94
Obligaciones á pagar  .........  342.014 45

  > 13934

Beneficio á repartir  : 891*71

Distribución del beneficio que arroja este balance,

*v?-3fctas.
Fondo de reserva  v 88917
Consejo de administración y Gerencia . i 044‘83
A repartir entre los señores accionistas.............. 950
Remanente para el próximo ejercicio................... 7*71

89171

Gracia 14 de Febrero de 1896. =  P. A. de la J - l Se
cretario interino, J. Buxonaty Guasch.=ElDir©^ trente
accidental, Antonio Edas. y  ¿33

B olsa  do M adrid .

Cotización oficial del día 17 de Febrero de 1896 com para 
da con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO 
FONDOS PÚBLICOS =========== - = =

Día 15. M ;1

Bsada perpetua al 4 por 100 imteriei 64 60
á plazo 65*10 64 2 *(M5

fhs ir,
cay?í'> $4‘35
64*7 1 <»i. fir.

ima.
64‘2*> fi ,óx. fir.

no publicado. »
Idem id. id. *eric S    64*70 ? so

pequelos 69*85 6T ss-80
6 ■ ' ^-75 

6»‘ 9 ' 8-» 0-37
69‘0C-“v h 50-76

7(M lo j 0
Idem feries G y H, de leo y seo pesetas 68*90 68* <■ /  95-90
Idem id. al 4 por 160 exterior   74*40 74 :u .. »45

Aplazo 74*40 7 ó̂-ñ0
fl/ *\ r fir. 

con in i. *ración. 
74*4 l?>, prói. fir. 
con t > <! ación,

pequeños 75 40 77‘3 5 45
74‘41 T 78 Orí

7" ’ ** > 45 
78*Hf 7 M5-30

Idem series G y  H, de 100 y %Q& pesetas 83 0i0 g3 7f < -83*zB
Ideas amortizadle al 4 por 100...............  78*85 '8  ; 35

pequeños. 79*10 ,78‘3& 7 . , 65-90
78*6̂  ~ < -79 0(0

8C . -i UH0
Obligaciones del Tesoro al portador con 

interés de 5 por 100 anual, vencimien
to de 30 de Junio de 1896:

Serie A, números I alSO .eoi.,.. » \ct l.. -40
Serie B, números 1 al 64.618*...........  101*36 i } r.'.S

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886...., 94 <q0 9;¡’:/ so
pequeños. 94 0f0 9íí >o /5

Idem id. id.. 4890.....................................  89 0|0 8t ) 81*90
pequeños 8Í 0i0 82 OiO 19-81*90

Obligaciones del Ayuntamiento de Ma
drid de 250 pesetas.   —  . »  $7 c/o

no publicado. » fifi e/í d.
Banco Hipotecario de Hspafia.—Cédulas

166.©00 al 5 por 100...........................    108*1# 30
Idem id. 64.100 al 4 por 400..................... * 8 75
Atolones del Banco de Espala   877*75 £ i  ?5
Mesa id. íd¿ cantidades pequeñas.. ,  » '¿iTU -xn  0¡o
Idem de Is Conopaiía arrendataria de

Tabacos.—Acciones al portador,  490*25 190*50
Ide» fd. id. eantidade» pequeñas.... . .  190*25 &
Idem de la Socieda d de electricidad de 

Chamberí, U* serie, números 1 á 1.000 * M)0‘I5

B o lsa s  ex tra n jera s .

P a r ís  15 d x  F e b r e r o  d i  1896

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. á s
l Idem id. id . interior................................   á »

; f  ondos espa-  ̂ ) Idem amortizable al ñ por 10#.................. á >
fieles, o . . . .  V Idemíd. al 8 por 100 exterior   á »

[ Idem id. sd 8 por 100 exterior . ..............  á ®
\ Obligaciones de,Cuba..........................    á :9I 00

¡ Fondos fraa- c 8 por 100 .  .....................................  á iot‘80
ceses.. . . . .  \ 8 por 10#   á lo6‘40

Consolidados ingleses     & , 08*81
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Cambios oficiales sobre plazas del Reino.
I DaSo Beneflcío Dallo Sentida

AJbaeete . . . . . . . . .  ! §'3*1 s LogroIo.. . . . .  * « . . !  0*26 *
A lto y ... . . . . . . .  * «‘*# » , Loroa................. ...... ! * ‘70
JUieaate.    * • I 0*25 i * I Luga.» * ...........* * * . i •'‘10
Almería..  ----------, 0‘W i & MíI i k í   . .  ¡ 0*11 ■
Avila. * . . . . . . ___ ! 0*21 » Uurois.. . .  ¡ •**#
Badajoz.... . . . . . . .  0‘8I * O r o u o . . . . . . -----  O*#
B arcaloia.. . . . . . .  * Oviedo.. 0*21 , f
l i j a r . . . . . . ..........' 0*85 a Pílamela... . . . . . . * 1 0*00 ¡ *
Bilbao . . . . . .  « 0  ¡ s Pilma de Mallorca 0‘2P 1 •
Bwgofl...   0‘8* » Pimplóme.   t ‘21 a
C áoerog.... . . . . . .  0*31  ̂ Pontevedra   0*28 *
C ád iz., . . . . . .  #'*« * : R e u i . . . . . . . . . . . . .  0*20 : *

1 Cartagena.. . . . . . .  0*30 • ¡ Salamamoa. . . .  * . . .  0*21 i *
G aiw lóA ...' 0*81 ■ a» I S ai S e b a stiá n .....: 0*20 ; <
Clidad l e a l . . . . . .  0*81 » i Saitander.. . . . . . . :  0*2* , *
Córdoba.... . . . . . .  I 0*80 a ¡ día. Gruí fe ierife  0*80
C ó rala . . . . . . 1 0*11 a Santiago...   ! 0*10 r
C acaos... . . . . . . . .  0*11 a Segovia   880  .
Ferrol...................  0**» *  / ¡Sev illa ....   0 **1 :
C e r o s a . . . . . . . . . . . 1 0*tS * , Sotia— . . . . . . . .  0*3# i *
Cijóa .¡ #**8 ! > ! fa rra g o sa .. . . . . . .  #‘*5 . *
Granada. . . . . . . . .  1*80 » Tala vera la teína. 0*70 .
Gnadalajara.. . .  0*81 , » F eru el..... . . . . . . .  0‘3 * :
M aro....  0*25 * 1 o led o ..... . . . . . .  #*80'
la e lv a ..   0*16 ,• •a d e la ....... . . . . r 0*31 :
ümesea.». . . . . . .  0 80 & v a l e n c i a . . . . . . . . .  0*10 a
Jada.. . . . . . . . .  i • *0 ' * . Vtlladolid.. . . . . . .  ***1 *
Jare* de Frontera 0*10 i * V.go......................... 0*20 •;
A e ó m . . . * . . . . . .  0 80 * Vitoria..,...................... . 0**1 i
h lrld a.. . . . . . . . » .  0*20 - ¿amora. . . . . . . . . .  0*3# *
U sares . . . . . . . . . .  0*21 Zaragoza. ............ 0*10

Dirección gen era l de Correos y T elégrafos,

Ayer llovió en Sev illa , C áceres ,  B adajoz y Zaragoza.

O bservatorio  de M adrid .

Observaciones m eteorológicas del d ía  17 de Febrero de 1896.

aitttua TEMPERATURA 
del Y humedad del aire.

barómetro termómetro DIRECCIÓN ESTADO
HORAS reducida

i  0» y en Humede- y cla|® del viento del c ie lo ,
milímetros Seco. eido

«m añana.. 709**2 4 4 2*5 N B ... Brisa. Cubierto.
9 mañana.. 70*41 5 7 3*7 NB.,.. Id. lig. Idem.

1* del día.... 709*2* 9 4 6*2 K. . . .  Idem. Idem.
3 de la tarde 747 93 lo*9 7 2 ESE Viento Idem.
6de la tarde 708 32 9 4 6 7 KSE.. B.# fte. Idem.
9 de la noche 708*83 8 3 6*5 E SE .. Idem. Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra.............. 40*5
Idem mínima........................................................................  3 3

Diferencia......................................................  7*2
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie

rra ....................................................................................  10*5
Idem id. dentro de una esfera de cristal................  41*9

Diferencia....................................................... 1*4
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable......................    11*2
Idem mínima, ídem ....................................................  1*8

Diferencia.................................... .................. 9 4
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho

ras (kilómetros).........................................................  345
Oscilar on barométrica, id. (milímetros).................... 2 8
Altura a . con aspecto á la media anual, á las nue

ve horas de ia nocr^e.................................................  ^  18
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milíme

tros).  ........................   »

Notas r e f e r e n t e s  a l  bólido  d el  d ía  10

( Véanse las Ga c e t a s  de los días 16 y 17,)

La Guardia (Pontevedra), La Coruña y Santiago*—Según car
tas procedentes de estas tres localidades, suscritas respectivamente 
por los Sres. D, Baltasar Merino, D. Acisclo Campano y I). Ra
món Gil y Villaoueva, de respetabilidad incuestionable, en aquella 
región no se advirtió durante la mañana del 10 fenómeno alguno 
atmosférico relacionado con la aparición y estallido del bólido en 
Madrid.

Albacete,—(Carta del Catedrático de Física D. Elias Alonso.) 
a De mis investigaciones re alta que fueron mucha* las per

sonas que presenciaron desde esta ci dad y sus alrededores la últi
ma fase del consabido fenómeno celeste pero relativamente pocas 
las que observaron la primera. Entre éstas se cuenta un guarda del 
Canal de María Cristina, cuyo relato es de lo más completo que 
acerca de lo ocurrido ha llegado á mi noticia.

»Según cuenta este testigo, hallándose en el campo entre nueve 
y  media y tres cuartos de la mañana, al volver la cara al sol observó 
como un cohete ó estrella fugiúva, que pasó casi por encima de él, 
un poco desviada hacia e Saliente, y desapareció por el N ., sin caer 
propiamente en el suelo, como á distancia de 50 á 60 varas (?), for
mándose una columna de humo, comparable á la de vapor despe
dido por la chimenea de una locomotora. El paso de la estrella, 
añade, no duró menos de un minuto, y la columna de humo de 
seis á ocho, hasta convertirse en nubecilla horizontal, del E. al O., 
de figura parecida á la de una pa ma, que aun se distinguía al 
principiar la tarde. Con seguridad afirma que la estrella ó cohete 
procedía la región del sol; y de este dato, y del punto en que 
señala la formación de la columna de humo, se deduce que el me- 
le"ro debió moverse en dirección aproximada del SSE. al NNO. Ni 
él, ni compañeros suyos de trabajo, á quienes llamó la atención 
sobre lo que ocurría, oyeron ruido- alguno, ni observaron fragmen
tación deí bólido.

»D. Juan Domínguez, Capellán del cementerio, que se hallaba 
cerca del guarda del Canal y de las personas que le acompañaban, 
sólo vio la columna de humo; pero en cambio afirma que oyó 
minutos antes un ruido sordo y prolongado, que atribuyó al estalli
do lejano de algún barreno.

»La mujer de un peón caminero, que habita en una casilla si
tuad* á tres kilómetros de esta capital, vió también caer una es
trella por el N., y asegura que pocos momentos después se estre
mecieron todos los cristales de la casa, y que las gallinas corrieron 
espantadas hacia el gallinero.

»ü e  las relaciones de los viajeros llegados á la capital de los lu
gares más opuestos de la provincia se desprende que el fenómeno 
fué perceptible en toda ella; conviniendo todos en señalar el N.como 
sitio de la caída del bólido, pero cada uno tras del cerro más inme
diato. Su aspecto le describen en distintos términos, comparándole 
unos al de un farol encendido y otros al de una gavilla ardiendo; 
pero todos ellos vuelven á estar conformes en que no se oyó ruido 
ninguno ni se advirtió tampoco fragmentación del meteoro. En al

gún sitio, por excepción, la columna de híimo hizo sospechar ] 
presencia en la atmósfera de una tromba ordinaria.

»Eo conjunto, creo que por esta región, el fenómeno de que tn 
tamos debió presentar caracteres mucho menos sorprendentes qu 
en Madrid y sus cercanías. Su resplandor pasó para muchas gente 
completamente inadvertido. El ruido es problemático que le oyes 
nadie Y únicamente la realidad del hecho resulta comprobada.

»Por el momento no puedo comunicar otra cosa.»
Soria .—Es cierto que el día 10, pocos minutos después de la 

nueve y meóla de 'a mañana, se percibió, en dirección del SE. a 
NO., una ráfaga lumino a, que desapareció casi instantáneamente 
oyéndose pequeñas detonaciones y foimandóse en el punto dond. 
primeramente se vió una nubecilla gris, que tardó tres y medís 
horas en desvanecerse por competo

En varios pueblos de la provincia, distantes algunos doce le' 
guus de la capital, se observaron también análogos fenómenos at 
modélicos.

Sobre la caída de fragmentos del bólido en distintos lugares 
de esta comarca, son muchas las noticias propaladas; pero yo, has
ta la fecha, no he podido corroborar la veracidad ó fundamento d< 
ninguna de ellas.

(D. Víctor Casado, Catedrático de Física.)
Logroño.—En esta localidad afirman algunas personas que vie

ron ráfagas lumim sas y como chispas que cayeron del cielo en la 
mañana del día 10; pero ni precisan la hora, ni puede atribuirse 
gran valor á sus afirmaciones.

Los datos sobre el mismo fenómeno, procedentes de varios 
puntos de esta provincia, tampoco son demasiado precisos, pero 
deben encerrar un fon fio de verdad. Adjuntos le remito unos re 
cortes del periódico titulado La Rioja, que publica el Sr. Zapater, 
persona muy ilustrada y entusiasta, que contienen muy sucinto 
relato de lo advertido en Arando, Quel y algún otro lugar de esta 
comarca.

Por el momento no sé más. De que se haya recogido por aquí 
algún fragmento del bólido no tengo noticia fidedigna.

(D. Eusebio Sánchez Ramos, Catedrático de Matemáticas.)
Barcelona.—El Catedrático de Física D. Eduardo Lozano, des

pués de enterarse cuidadosamente de su origen ó procedencia, con
ceptúa atendibles las noticias dadas por algunos periódicos de 
iqueda ciudad, como La Publicidad y El Diario , á continuación 
insertas.

**  *

«Algunas personas que regresaban de Granadella, provincia de 
ijérida, á las nueve y media de a mañana del día 10, vieron, antes de 
legar á Flix, un gran resplandor sobre el horizonte, producido por 
ma gran masa incandescente, parte de la cual cayó junto á un 
fino, á unos 200 metros de distancia de los observadores. Esta masa 
ncandescente presentaba diversidad de colores de mucha intensi- 
lad. y afectaba la forma de abanico.»

**  *

«A las diez y minutos de la mañana del día 10, sorprendió ex- 
raordinariamente á las personas que lo observaron en Villanueva 
Y Geitrú un fenómeno meteorológico, consistente en la aparición 
lacia la parte <'e Taragona de un vivísimo resplandor á modo de 
’elámpago, que desapareció al poro rato, oyéndose al cabo de unos 
loce minutos aproximadamente una fuerte detonación, á conse
mencia de la cua parece se notó leve trepidación en varios edifi
cios, principalmente en los sitúalos al N. de esta villa.»

**  *

«El día 10, entre nueve y diez ^e la mañana, el Capitán Mr. Ho- 
:ken, que manda e vapor inglés Granadaj anclado en el puerto de 
Barcelona, vió en el cielo una gran llamarada roja á 25 millas al SO. 
Leí Llobregat, que le llamó extraordinariamente la atención.»

*  *

«Escriben de Sitges que el día 10, á las nueve y media de la ma
ñana, el mismo fenómeno de Madrid fué visto en aquella pintoresca 
villa por ios pescadores y curiosos que se encontraban en «La Pun
ta» y «El Baluarte». Salió como del mar, con velocidad extraordi
naria, siguiendo la dirección SO. á NE., haciendo el efecto de un 
rayo que se desprendía por las cercanías del Santuario déla Virgen 
del Vinget,—La trepidación se sintió á las diez y cuarto.»

**  *

«Según el Diario de Mataré, á las diez de la mañana se des
arrolló en el mar un fenómeno meteorológico, que pudieron obser
var perfectamente los tripulantes de una barca de pescar! A corta 
distancia de dicha embarcación cayó un bólido, cuyo intenso res
plandor llamó poderosamente la atención de Jos pescadores.»

**  *
«A las diez de la mañana del 10, escriben de Villafranca del Pa- 

nadés, sintióse una fuerte detonación, precedida de una ráfaga lu
minosa con dirección SO. (?).— Como el día estaba muy sereno y el 
sol brillaba esplendoroso, no cabe duda de que el fenómeno fué 
producido por la caída de un bóli lo. Y dada la hora del suceso y el 
rumbo de la ráfaga luminosa, también debe tenerse por indudable 
que el fenómeno guardó relación con e! advertido en Madrid, y que 
tan considerable alarma allí produjo.»

**  *
«En Vidreras, se lee en El Diluvio, varios campesinos observa

ron la caída de dos cuerpos inflamados en la mañana del lunes últi
mo, de figura globular ambos y de pequeñas dimensiones, que ca
yeron, respectivamente, en dirección N. y NO. del pueblo y á corta 
distanciacia de éste. Y en Vich, en Ulldemolíns y en Malgrat* se 
advirtió algo parecido, con alarma de los observadores.»

* * *

«En Vendrell, según El Correo Catalán , también se observó 
por algunas personas el bólido ó aerolito que tanto espanto produ
jo en Madrid, y muy aproximadamente á la misma hora.

*En dirección de S. á N. se vió recorrer el espacio como una 
especie de barra incandescente, que terminaba en el extremo de 
lantero por una como p^rra ó manojo de fuego, todo de vivísimo 
resplandor, y de coloración para los observadores rojizo verdoso. 
Algún segundo después se percibió como uu trueno lejano.,...»

%%

El Sr. Lozano termina su carta sdvirtiendo que eá Inspector de 
Escuelas de la provincia, Sr. Alvarez, se ha brindado á escribir á 
los Maestros de los pueblos donde el fenómeno ha sido visto, enca
reciéndoles la necesidad de aclarar y precisar los hechos ref vidas* 
y de completar la narración con detalles dignos de confianza*

Despachos telegráficos recibidos m  é l O bservatorio de M a
 d r id  sobre el estado  a tm o sférico  en v a r io s  p un tos de la  

P e n ín su la , á  la s  nueve de la  m a ñ a n a  y  en F ra n c ia  e 
I t a l i a , á  la s  siete , el d ía  17 de F eb rero  de  1896.

Altura Tempera- 
barométrica tura Fuerza

, enerado* ci6n Sak'do RítaleLOCALIDADES y al nivel ®n graao1 del
deImaren centen- deleiekx de la mar.
milímetro*, males, viento, viento.

Mito®,*. 766 9 48*8 SE .... Viento. Nuboso.... Oloaje
Oviedo..,. *61*5 12*4 s . . . .  ídem.. Idem. . . .
Córala(7.2.) 760*5 io*i SSO. . B.*fte Cubierto., frm d.*
Santiago.«• • 760*9 11*0 SO....  Calma . Idem. . . . .
Ore»Jo .

760*0 14 6 E  B.“ lig. Despejado. Tranq.*

Oporio.... 781*1 13*0 E Viento. Cubierto. ídem.
Liiboa (3 h.h 730*2 so*l NE. . .  Ídem.. Idem.... . .  idw
Badajos... 764 3 41*2 B .... Calma,. Idem,,.,..

S.Fara.(7fe) 760*7 142 S E ...  Viento. Idem. . . . .  Oleaj»^
Sevilla*.  762*6 12*2 g  Calma . Idem.... . .
Málaga.., 7680 15 0 E : . . .. Viento. Idem... . . .  Oleaje.
Granada* 36r6 H‘4 g  Calma.. Idem . . . .  »

Alisante»...:
Murcia..•**. 7S8'2 12*2 N E ... B.Bfte.. Idem,,,. —. *
Valencia.. 770*5 12*8 ENE.. Calma.. Casi cubj, *
Falma  77t> 7 14*2 g  Briísu . Nuboso. .grana,»
Bamloa» 7726 11*6 ESE.. Idem.. Lluvioso.. ídem.

le ñ a d ...,  770*0 5*4 S E .. .  Id. fte. Cubierto.. »
Zaragoza.o
Soria..... . .  > 767*9 4 8 S E . . .  Idem.. Idem.  »
Burgos  769*8 8*5 R Calma.. Idem  *
León..
Valladolid...
Salamanca., 765 0 9‘# e   Idem... Despejado. ^
Segovia..... 163*8 7*0 SE .... Idem... Cubierto.. *

Madrid.*< 767 9 5*7 N E... B„* lig.. Idem. . . .  »
iacorial... 768*2 4 6 NE. .. Brisa.. Id em ...., »
Ciadad Beal.|
Albacete.*, , 768 4 7 8 E . . . . .  Idem.. Brumoso... »

Paria. 775*2 — 8*7 NE ... Idem... Despejado, *
Gria-Nes.., 777 0 — 1*2 e .......... Calma. Brumoso., fraaq,®
St.Mathien, 769'4 4*0 E ,.. .  Idem... Despejado. Idem.
Mad*AÍ2L 77<‘8 3*2 ENE.. Viento. Idem  Idem.
Biarritz,* . 768*4 4 1 B  Idem... Nuboso... ídem.
Clarmont..Ui 175 5 — 56 NH-. Calma.. Despejado, »
Ferpilán,»., 773 7 541 SE. .. Idem... Cubierto...
S i d a 774*6 5*0 E . . . .  Brisa... Nuboso... Picada.

-  7 =5*9 3*0 E . . . .  Calma . Despejado. Tranq.*

Boma.,.. .. ,
Idar&a,...
Palera®*.**.

F o rm a p a r te  de e ste  núm ero de la  G a c e t a  el pliego 
2 7  de la s  sen ten cias de la  S a la  de lo civ il del T rib u n a l 
Suprem o, correspon dientes a l  tomo I.

ANUNCIOS

A D M IN ISTRA C IÓN d i  l a  GA C E TA  D E  M A D R ID .-
L a »  reclam acio n es de ejemplar®» d@ la  Ga c e t a  qn® peí 

extravíe, b a je n  dejada de recibir los aus&rite&í§, m  hartó 
precisam ente dentro d@ tres d ias sigu ien tes al de la  húM  
del ejem plar redam ad o  m  Madrid, de ocho días en previa* 
d a s ,  un m es para los su scritores del extran jero j  tres meses 
para los de U ltram ar; entendiéndose que fuera, dé e s t e  piase# 
se ex ig irá  el pago d® cada uno <á<t los e jem plares que * *  
p idan .

SANTOS DEL DIA

S a n  S im eó n , Obispo de Je ru sa le m , m á r t ir . 

Cuarenta horas en el oratorio del Caballero de G recia.

ESPECTÁCULOS

TEA TR O  R E A L . — A la s  ocho y m edia.—F u n d ó n  66 de 
abono.— Turno 3.®—D in orah .

T EA TR O  E SP A Ñ O L.—A  la s ocho y n t e í a .—M a r ía  del 
C arm en

A  la s  cuatro y m edia .—E l hombre de m undo.

T E A TR O  DE L A  Z A R Z U E L A — A laao ch o  y  m edia.—  
(Beneficio de lo * au to r ** De vu elta  del Vivero) —L a  m a 
d re  del cordero.— De vuelta del V ivero (m arte* de Carnaval)t 
L a  ru e d a  de la  f o r t u n a .—L a  m a ja .

A la s  cuatro y m edia .—h a  ru ed a  d e  la  fo r tu n a .—L a  ga»  
l l in a  c ieg a .—Segundo acto de la  m ism a.—B aile  de m á sc a ra * 
de niños.

TEA TRO  L A R  A.— A la s ocho y m edía .—-Torno 3 °  par.— 
M a g d a .— Q u isqu illa s .—Segundo acto de la L a  P r a 
v ia n a .

A la s «uatro y m *d ia .—Turno 8i° im par .—L a  ca n tin a .—  
L a  señ á  F r a n c is c a  (dos actos) .—MI censov

TEA TR O  DE APOLO.— A l a r  ocho y a se d ia .-  MI p M tó  
del d ía .—L a s  z a p a t i l l a s —Los inocentes, «— F régo lí: Cou
p le ts.—Dúo-de lo * p aragu as.— Mldorado.

A la s  cuatro y m edia .—L a  República de Chamba*?—Fré- 
goli: C ouplets.— Dúo de lo s p arag u a s .— O am aleonte.

TEA TR O  R S L A V a -  — A la s  oeho y cortejo de
la  Iren e.— MI tam bor de G ran ad e ro s .— E l baj@ de a r r ib a .'— 
E l cortejo  de la  Iren e .

A  la s  cuatro y m edia.—L a  Tem pestad.


